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Las fichas resumen de las unidades de gestión ambiental (UGA) se componen de tres secciones: figura del mapa de la UGA, cuadro de 

diagnóstico de la unidad de gestión ambiental y cuadro de la estrategia ecológica. Cada sección –excepto la figura del mapa- se compone de diversos 

elementos. Antes de analizar la información en las fichas resumen de las UGA, se recomienda ampliamente que se lea con detenimiento la ficha 

ejemplo provista a continuación, a fin de evitar confusión en el lector, y la malinterpretación del valioso condensado de información contenido en las 

fichas resumen.  

FICHA EJEMPLO 

 

Número y nombre de la unidad de gestión ambiental 

Mapa de la unidad de gestión ambiental, mostrando con 
colores las zonas (usos de suelo compatibles preferentes), 
el número de polígono de cada zona, y con achurados las 
políticas. Incluye nombres de localidades para mejor 
referencia al lector. 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL “X” 

Superficie (ha): 
Área de la UGA en 
hectáreas y 
porcentaje que 
representa respecto 
al total del POERCX. 

Prioridad de atención: Lugar 
de prioridad entre las UGA 
del POERCX (orden 
descendente de prioridad). 

Política general: Cualquiera de las 8 políticas aplicables en la etapa de propuesta –preservación (Pr), 
conservación (C), restauración (R), aprovechamiento sustentable (AS), ENP con programa de manejo 
(ENP-PM), ENP sin programa de manejo (ENP), área urbana / espacio sujeto a PDU (PDU) y área urbana 
sin PDU (LU)-, representando al menos el 60% de la superficie total de la UGA.  
En los casos en que una sola política no comprende al menos 60% de la superficie de la UGA, entonces 
se escriben -en orden descendente de superficie- las políticas necesarias para sumar el 60%. 

Otras políticas: 
Clave de las 
políticas que 
aplican en la UGA, 
exceptuando la 
política general. 

Uso compatible preferente (UCP) general: Cualquiera de siete usos de suelo compatibles 
preferentes -naturaleza (N), aprovechamiento forestal (ApF), agroforestal (Af), agricultura 
(Ag), cría y explotación de animales (CEA), industria (Id) y urbano (U) / asentamiento 
humano (AH)-, representando al menos el 60% de la superficie total de la UGA.  
Cuando un solo uso preferente no comprende al menos 60% de la superficie de la UGA, 
entonces se escriben -en orden descendente de superficie- los usos preferentes necesarios 
para sumar el 60%. 

Zonas: Letra de zona y clave de uso 
compatible preferente (entre 
paréntesis); las zonas aparecen en orden 
descendente de área. Las letras se 
asignan por orden alfabético. 

Criterio de delimitación: Indica la razón de la forma de la UGA -principalmente 
criterio de red hidrográfica, pero hay criterios adicionales y excepciones, explicadas 
aquí-.  

Uso de suelo actual: Claves de los usos de suelo presentes en la UGA, 
en orden decreciente de superficie. Además de los usos preferentes, se 
puede encontrar minería (M), infraestructura (If) y turismo (T). 

Tendencia: Son las probabilidades de deforestación o forestación provenientes del escenario tendencial del pronóstico, agrupadas en las 10 categorías de 
probabilidad del escenario contextual (cinco categorías de deforestación, y cinco categorías de forestación).Las cifras presentadas entre paréntesis son los 
porcentajes de superficie de la UGA en alguna de las 10 categorías de probabilidad. 
Visión: Indica la meta que se propone se debe alcanzar en una UGA con condiciones específicas, manifestando las condiciones que en el futuro cercano 
(alrededor de 20 años) deberá mantener el área en cuestión. Esta enunciación también es un indicador de las acciones que en el corto, mediano y largo plazo 
deberían considerar los actores involucrados en la gestión del POERCX. La visión puede contemplar metas que direccionen el uso ideal o conservación del 
ecosistema (cobertura vegetal), los cuerpos de agua (escurrimientos, lagos), o las actividades que hacen usos de suelo o de los recursos. La visión se 
encuentra en el ANEXO B. 
Lineamiento ecológico: Enunciado que indica el objeto específico de la acción de las políticas aplicables en la etapa de propuesta. Dicho objeto específico 
puede ser el ecosistema (cobertura vegetal), cuerpos de agua (escurrimientos, lagos), o una actividad / uso de suelo específica. Especifica también la 
superficie que debe mantener cierto uso de suelo por cada zona. 
OEG: Objetivo estratégico general, marca el sentido que se propone deberán seguir los actores involucrados en la gestión del POERCX para alcanzar la meta 
propuesta en los lineamientos. Las acciones propuestas pueden contemplar el uso ideal o conservación del ecosistema (cobertura vegetal), los cuerpos de 
agua (escurrimientos, lagos), o las actividades que hacen usos de suelo o de los recursos. El OEG se encuentra en el ANEXO B. 

 
 
 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
4 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA “X” 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS 

INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

Nombre de la 
zona, dado por 
letras en orden 
alfabético. 
Junto a la letra de 
la zona se indican 
los números de 
los polígonos que 
la conforman. 
(Entre paréntesis 
se escribe la 
superficie de la 
zona en 
hectáreas). 

Nombre del UCP en el 
orden de aparición en 
la celda “Zonas” del 
cuadro anterior. 

Clave de los usos de 
suelo compatibles 
en la zona (sin 
incluir al UCP). 

Clave de los usos de 
suelo incompatibles 
en la zona. 
 

Se desprenden de la estrategia 
ecológica y los lineamientos 
ecológicos; buscan proponer (de 
manera enunciativa mas no limitativa), 
acciones en particular que se pueden 
implementar en cada una de las zonas 
de cada UGA, a partir de la relación 
que existe entre política ambiental y 
usos de suelo. 
Las claves de estos se forman por dos 
elementos: Una letra inicial, (de la A 
hasta la H), y un número que indica la 
variante del uso / actividad a la que se 
está haciendo referencia, básicamente 
al uso de suelo actual o preferente.  
Ejemplo: A4, objetivo que refiere a 
política de conservación o 
preservación (Fila A), con posible uso 
de suelo para aprovechamiento 
forestal (columna 4).  
Los OEP se encuentran en el ANEXO B. 

Son un listado (no exhaustivo) 
de programas o políticas 
públicas vigentes en el año 
2016, los cuales podrían 
coadyuvar al logro de las metas 
propuestas.  
Las claves de estos se forma 
por dos elementos: la clave Me 
inicial, que indica que se refiere 
a un mecanismo, y un número 
que indica el mecanismo según 
su posición en el listado donde 
se enumeran. 
Ejemplo: Me40, el cual se 
refiere a diversos Programas 
Especiales de la CONAFOR, y 
aplicaría para una UGA con 
política de restauración / 
conservación con usos de suelo 
forestal, agroforestal y de 
conservación. 
Los Mecanismos se encuentran 
en el ANEXO C. 

Criterios de regulación ecológica (CRE) que indican la clave de la 
variante del uso de suelo / actividad (VA) preferente, compatible o 
condicionado de cada zona. En todos los casos no aplican CRE para 
los usos incompatibles, dado que no deben realizarse en la zona, 
bajo ninguna condición. Las VA que no se especifican como 
compatibles preferentes o compatibles, son incompatibles, 
excepto que se trate de VA de menor ranking de impacto 
ambiental (véanse en el ANEXO D). 
Las claves de los CRE se forman por tres elementos: la palabra CRE 
(identificador de CRE), seguida de un guion, la clave del uso / 
actividad, y un número que indica la variante del uso / actividad a la 
que se está haciendo referencia, y que es la variante preferente, 
compatible o condicionada.  
Ejemplos: CRE-ApF3, criterio de regulación ecológica para la 
variante 3 del aprovechamiento forestal; CRE-Ag1-3, criterio de 
regulación ecológica para las variantes 1 a la 3 de la agricultura. 
Los CRE se encuentran en el ANEXO D. Además, se integró el ANEXO 
E, que incluye las principales normativas aplicables a los usos de 
suelo que se establecen en cada zona de las diferentes UGA. 

 

Se recomienda referirse a la ficha ejemplo cuantas veces le sea necesario al lector. Dado el ejemplo, suceden las 154 fichas resumen de las UGA del 

POERCX. 
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UGA 1 “ALTO SEDEÑO” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
6 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 1 

Superficie (ha): 1,737.95 (1.323%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración  

Otras políticas: C, AS UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica  Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Forestación (media 4.27%); deforestación (baja 86.7%, media 6.17%, muy baja 2.01%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Preservar y recuperar las coberturas de los bosques mesófilo de montaña y de pino y pino-encino, para rehabilitar la cuenca en los 
próximos 20 años. Se mantienen 1,474 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 211 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se 
mantienen 52 ha con cría y explotación de animales. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 1 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(1,474.52 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U 

A 

Me41 / Me61 / Me 64 / Me70 / Me71 / Me76  
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B8 
(211.06 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Ag, CEA, U, Id 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-T2; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C2 
(52.42 ha) 

Cría y explotación 
de animales N, T Id, U 

Me2 - Me21 / Me23 - Me29 / Me56 / Me64 / 
Me70 / Me71 / Me76 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-T4; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 2 “MAZATEPEC-PUENTECILLAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 2 

Superficie (ha): 921.26 (0.701%) Prioridad de atención: Política general: Restauración   

Otras políticas: P, AS, C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica y unidad morfoedafológica  Uso de suelo actual: CEA, N 

Tendencia: Forestación (baja 21.08%, media 10.55%); deforestación (baja 59.46%, media 8.89%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la cuenca, recuperando los ecosistemas de bosques de coníferas nativos de la UGA. Se mantienen 639 ha de naturaleza en 
la zona A; en la zona B se mantienen 185 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 96 ha con agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental (reforestación, restauración del suelo, regulación y reconversión de las actividades productivas y uso sustentable de los recursos), con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 2 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS 

INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(639.22 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, Ag, CEA 

B 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B4 
(185.16 ha) 

 

Aprovechamiento 
forestal  N, T U, Id, Ag, CEA 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 / Me60 
- Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C5 
(96.89 ha) 

Agricultura  N, ApF, T, CEA Id, U Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / Me23 - Me29 / Me31 - 
Me41 / Me43 / Me51 - Me53 / Me60 - Me64 / Me70  - 

Me72 CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-
T5; CRE-CEA2 No aplica 
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UGA 3 “MANANTIALES DE XOCHIAPA” 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 3 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1-A6 
(546.80 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, AG, CEA 

A 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B5 
(123.87 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T U, Id, Ag, CEA 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1;  CRE-T3;  CRE-
Af1 No aplica 

 

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 3 

Superficie (ha): 670.68 (0.511%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza Zonas:  N, ApF 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica, excluyendo áreas naturales protegidas y área 
urbana Uso de suelo actual: A (N), B (CEA) 

Tendencia: Forestación (muy baja 4.91%); deforestación (baja 75.78%, muy baja 10.22%, media 9.07%) 

Visión:  Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Recuperación del ecosistema de bosque mesófilo originario de la UGA a través de acciones de restauración. Se mantienen 546 ha de 
naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 123 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental (reforestación, restauración del suelo, regulación y reconversión de las actividades productivas y uso sustentable de los recursos), con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 
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UGA 4 “ABSRC SEDEÑO OESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 4 

Superficie (ha): 392.78 (0.299%)  Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R, Pr, C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación:  Área natural protegida  Uso de suelo actual: N, CEA, Ag, AH 

Tendencia: Deforestación (media 46.39%, baja 35.24%, muy baja 18.37%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 4 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1  
(392.79 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 5 “PARQUE LINEAL QUETZALAPAN-SEDEÑO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 5 

Superficie (ha): 13.02 (0.010%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación:  Área natural protegida  Uso de suelo actual: N 

Tendencia: Deforestación (muy baja 99.55%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: El Parque lineal se constituye como un área natural protegida que ayuda a la restauración integral del río Sedeño, elaborando su 
programa de manejo. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 5 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(13.02 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 6 “RÍO SEDEÑO-COLONIA LAS MINAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 6 

Superficie (ha): 32.02  (0.024%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Restauración UCP general: Aprovechamiento forestal Zonas: A (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo pareas naturales protegidas y área urbana Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Deforestación (muy baja 77.38%, baja 22.62%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal; a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 

Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA desarrollando aprovechamiento forestal en 32 ha. 

OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 6 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(32.02 ha) 

Aprovechamiento 
forestal CC, T, Af Id, CEA, U 

F Me 31 - Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - 
Me62 

CRE-ApF3 CRE-CC1; CRE-T4; CRE-Af2 No aplica 
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UGA 7 “ABSRC SEDEÑO ESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 7 

Superficie (ha): 637.20 (0.485%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R, C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida  Uso de suelo actual: N, Ag, Af, U 

Tendencia: Forestación (media 20.93%, muy baja 14.88, baja 2.47%); deforestación (baja 53.75%, media 4.01%, muy baja 2.68%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 7 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(637.20 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / Me40 / Me41 
/ Me43 / Me44 / Me51 - Me55 / Me57 / Me59 / 
Me60 - Me63 / Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 8 “RIO SEDEÑO-LIBRAMIENTO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 8 

Superficie: 168.85 (0.129%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, N 

Tendencia: Deforestación (baja 89.42%, muy baja 10.24%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: El remanente de bosque mesófilo de montaña se restaura con el fin de que sea un espacio consolidado de este ecosistema. Se 
mantienen 112 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 46 ha con uso agroforestal. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 8 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(122.62 ha) 

Naturaleza T, ApF, Af U, Id, Ag, CEA  

F 

Me31 / Me33 / M37- Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me66 / Me70 / Me71 / Me76 

CRE-N1 CRE-T3, 6; CRE-ApF3; 
CRE-Af1 No aplica 

B: B1-B2 
(46.23 ha) 

Agroforestal N, ApF, T  U, Id, Ag, CEA 
Me31 - Me40 / Me51 - Me53 / Me60 / Me62 

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T3  No aplica 
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UGA 9 “COLONIA SEIS DE ENERO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 9 

Superficie: 806.66 (0.614%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Agricultura, aprovechamiento 
forestal Zonas: A (Ag), B (ApF), C (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, Af, CEA 

Tendencia: Forestación (baja 46.59%, media 23.11%, muy baja 8.81%); deforestación (baja 21.36%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente el territorio mediante mejores prácticas agrícolas, forestales y agroforestales. Se mantienen 433 ha 
de agricultura en la zona A; en la zona B se mantienen 193 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 180 ha con uso agroforestal. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 9 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS 

INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(433.35 ha) 

Agricultura N, AF, ApF, T, CEA U, Id 

G 

Me1 -  Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / Me25 - 
Me28 / Me30 / Me56 

CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-AF6; CRE-ApF4; 
CRE-T5; CRE-CEA3 No aplica 

B: B1-B4 
(193.11 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, Af, T  U, Id, CEA, Ag 

Me31 - Me34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 
/ Me60 - Me 63 / Me66 

CRE-ApF5 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T4 No aplica 

C: C1-C2 
(180.23 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag Me1 -  Me8 /  Me10 / Me16 - Me18 / Me25 - 
Me28 / Me30 - Me34  / Me36 -Me40 / Me51 

- Me53 / Me56 / Me60 / Me 62 - Me63 / 
Me66 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
23 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

UGA 10 “DOS VEREDAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 10 

Superficie: 1,643.48 (1.251%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración 

Otras políticas: N, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica- excluyendo unidad morfoedafológica de laderas anchas Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Forestación (media 6.41%, muy alta 5.58%, alta, 3.01%, baja 2.23%); deforestación (baja 57.82%, muy baja 17.04%, media 4.26, alta 3.65%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Se preservan los ecosistemas de bosques de coníferas (pino y pino-encino) existentes; gracias a acciones de restauración en las zonas 
deforestadas, lo que ayudó a recuperar los bosques de coníferas. Se mantienen 1,073 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 473 ha con 
aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 97 ha con agricultura. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 10 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,073.40 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, Ag, CEA, Af 

A 

Me31 / Me33 / M37- Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me70 / Me71 / Me76 

CRE-N1 CRE-ApF2, CRE-T2 No aplica 

B: B1-B8 
(473.06 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T U, Id, Ag, CEA, Af 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C4 
(97.02 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA U, Id, Af 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - Me29 / 

Me43 / Me56 / Me63 
CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; 

CRE-T4; CRE-CEA1 No aplica 
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UGA 11 “LA JOYA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 11 

Superficie (ha): 2,144.54 (1.633%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Cría y explotación de animales Zonas: A (CEA), B (ApF), C (Id) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de laderas anchas Uso de suelo actual: CEA, ApF, Ag, N, M 

Tendencia: Forestación (baja 46.98%, muy baja22.95%, media 11.45%); deforestación (alta 16.65%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente el territorio con prácticas ganaderas más productivas, que se realizan simultáneamente con 
actividades forestales. Se mantienen 1,396 ha de cría y explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 748 ha con aprovechamiento 
forestal; en la zona C se mantienen 10 ha con industria. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 11 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,396.54 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Ag  U, Id 

G 

Me9 / Me11 - Me15 /  Me19 - Me21 / 
Me23 - Me24 / Me29 / Me43 / Me72 

CRE-CEA4 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T5; 
CRE-Ag3 No aplica 

B: B1-B6 
(748.04 ha) 

Aprovechamiento forestal  N, T U, Id, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 
- Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

C: C1 
(10.21 ha) 

Industria CEA, N, ApF, T, Ag U 
Me20 / Me21 / Me72 

CRE-Id1 CRE-T5; CRE-CEA4; CRE-N1; 
CRE-ApF5; CRE-Ag3  No aplica 
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UGA 12 “CONOS VOLCÁNICOS DE LA JOYA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 12 

Superficie (ha): 164.13 (0.125%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Cría y explotación de animales  Zonas: A (CEA), B (ApF), C (N) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de conos volcánicos Uso de suelo actual: CEA, N, ApF  

Tendencia: Forestación (baja 70.81%, media 29.16%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se conserva la geodiversidad del cono volcánico y el ecosistema que en él se desarrolla, permaneciendo sin cambio en su 
composición, forma y cobertura, sin presencia de actividades de extracción de minerales. Se mantienen 76 ha de cría y explotación de animales en la zona A; 
en la zona B se mantienen 63 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 24 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 12 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(76.58 ha) 

Cría y explotación 
de animales N, ApF, T, Ag Id, U 

G 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me21 / 
Me23 / Me24 / Me29 / Me43 / Me72  

CRE-CEA4 CRE-N1;  CRE-ApF5; CRE-T3; 
CRE-Ag1 No aplica 

B: B1-B2 
(63.39 ha) 

Aprovechamiento 
forestal  N, T CEA, Ag, Id, U Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 

Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(24.17 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, Id, U 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T1 No aplica 
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UGA 13 “RAFAEL LUCIO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 13 

Superficie (ha): 85.36 (0.065%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta al Programa de Ordenamiento y 
Mejoramiento de la Imagen Urbana de Rafael Lucio 

Otras políticas: -- UCP general: -- Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área urbana  Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: La localidad continúa en la mejora de las condiciones urbanas, regulada por su Programa de Ordenamiento y Mejoramiento de la 
Imagen Urbana de Rafael Lucio, y elabora su programa de desarrollo urbano. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 13 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

X 
(85.35 ha) 

Los indicados en el Programa de Ordenamiento y Mejoramiento de la Imagen Urbana de 
Rafael Lucio 

H 
Los indicados en el 

POMIURL e instrumentos de 
planificación aplicables CRE-U1 
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UGA 14 “PIEDRA DE AGUA – JILOTEPEC OESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 14 

Superficie: 1,754.61 (1.336%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas:  Pr, C UCP general: Aprovechamiento forestal, agroforestal Zonas: A (ApF), B (Af), C (N), D (CEA), E (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, unidades morfoedafológicas, vías de 
comunicación y exclusión de área urbana Uso de suelo actual: Ag, N, CEA 

Tendencia: Forestación (baja 11.74%, muy baja 2.71%); deforestación (baja 55.49%, media 25.18%, alta 4.75%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: El ecosistema de bosque mesófilo de la UGA se restaura, preservando las porciones existentes del mismo. Se mantienen 693 ha de 
aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 526 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 469 ha con naturaleza; en la zona D 
se mantienen 39 ha con cría y explotación de animales; en la zona E se mantienen 25 ha con agricultura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 14 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(693.97 ha) 

Aprovechamiento 
forestal  N, T CEA, U, Id, Ag 

E 

Me31 - Me34 / Me36 - Me41 / 
Me43 / Me51 - Me53 / Me60 - 

Me63 / Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

B: B1 
(526.21 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, Ag, CEA Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / 
Me51 - Me53 / Me60 / Me62 CRE-Af1 CRE-N1;CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C5 
(469.95 ha) 

Naturaleza  ApF, T U, Id, Ag, CEA, Af Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - 
Me77 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 14 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(39.30 ha) 

Cría y explotación de 
animales  N, ApF, T, Ag U, Id Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 

Me21 / Me23 / Me24 / Me29 / 
Me43 / Me72 CRE-CEA4 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T5; 

CRE-Ag3 No aplica 

E: E1 
(25.49 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA U, Id Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / 
Me23 - Me29 / Me31 - Me41 / 
Me43 / Me51 - Me53 / Me60 - 

Me64 / Me70  - Me72 
CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T5; 

CRE-CEA2 No aplica 
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UGA 15 “JILOTEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 15 

Superficie (ha): 49.94 (0.038%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sin programa de desarrollo urbano. 

Otras políticas: -- UCP general: Urbano  Zonas: A (U) 

Criterio de delimitación: Área urbana  Uso de suelo actual: U 

Tendencia: no aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: La localidad continúa en la mejora de las condiciones urbanas, elaborando su programa de ordenamiento urbano. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 15 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(49.94 ha) 

Urbano  Según la regulación que le corresponda al asentamiento 
H 

 Los indicados en el PDUM e 
instrumentos de planificación 

aplicables  CRE-U1 Según la regulación correspondiente 
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UGA 16 “CERROS PESMATAL Y CUAJILOTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 16 

Superficie (ha): 255.20 (0.194%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas: Pr UCP general: Agroforestal  Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: unidad morfoedafológica de escarpes  Uso de suelo actual: Af, N 

Tendencia: Deforestación (baja 68.09%; media 31.01%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales 

Lineamiento ecológico: Se conserva la geodiversidad, preservando los cerros para que permanezcan sin cambio en su composición, forma y cobertura. Se 
mantienen 233 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 22 ha de naturaleza. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

  

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 16 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(233.13 ha) 

Agroforestal N, T, ApF Ag, CEA, Id, U 

A 

Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 - 
Me53 / Me59 - Me 62 

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-T2; CRE-
ApF3 No aplica 

B: B1 
(22.07 ha) 

Naturaleza T, ApF Ag, CEA, Af, Id, U 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-T1; CRE-ApF1 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 17 “VISTA HERMOSA” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 17 

Superficie (ha): 975.83 (0.743%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, Pr, C UCP general: Agroforestal, naturaleza  Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de depresión y área urbana Uso de suelo actual: Af, N, Ag, U 

Tendencia: Forestación (baja 5.72%, muy baja3.86%); deforestación (baja 51.39%, media 24.68%, alta 8.85%, muy baja 5.50%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el bosque mesófilo de montaña y su vegetación secundaria, junto con el ecosistema agroforestal asociado, para 
reestablecer las características estructurales propias de dicho bosque. Se mantienen 556 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 419 
ha de naturaleza. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental (reforestación, restauración del suelo, regulación y reconversión de las actividades productivas y uso sustentable de los recursos), con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 17 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1:A2 
(556.53 ha) 

Agroforestal  N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

B 

Me1 - Me19 / Me23 - Me34 / Me36 - 
Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me56 / 

Me60 / Me62 / Me63  CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1 
(419.34 ha) 

Naturaleza  ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 18 “LA CONCEPCIÓN” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 18 

Superficie (ha): 53.70 (0.041%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sin programa de desarrollo urbano 

Otras políticas: -- UCP general: Urbano  Zonas: A (U) 

Criterio de delimitación: Área urbana  Uso de suelo actual: U 

Tendencia: no aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: La localidad continúa en la mejora de las condiciones urbanas, elaborando su programa de ordenamiento urbano.  

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

  

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 18 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(53.70 ha) 

Urbano  Según la regulación que le corresponda al asentamiento 
H 

 Los estipulados en su PDUM  e 
instrumentos de planificación 

aplicables  CRE-U1 Según la regulación correspondiente 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 19 “PILETAS” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 19 

Superficie (ha): 293.58 (0.224%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr UCP general: Aprovechamiento forestal, 
naturaleza Zonas:  A (ApF), B (Ag), C (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida y área sujeta a 
PDU Uso de suelo actual: CEA, N 

Tendencia: Forestación (muy baja 58.51%, baja 13.06%); deforestación (media 23.10%, muy baja 3.3%, baja 2%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado.  
Lineamiento ecológico: Se realizan acciones tendientes a la restauración del bosque mesófilo en la UGA, preservando las porciones existentes del mismo; se 
hace un aprovechamiento sustentable en las partes aptas. Se mantienen 148 ha de aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 73 ha 
de agricultura; en la zona C se mantienen 72 ha de naturaleza. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 19 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A 
(148.01 ha) 

Aprovechamiento 
forestal  N, T  U, Id, CEA, Ag 

F 

 Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T4 No aplica 

B 
 (73.47 ha) 

Agricultura  N, ApF, T, CEA U, Id Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / Me23 - 
Me29 / Me31 - Me41 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me64 / Me70  - Me72 CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; 

CRE-T5; CRE-CEA2 No aplica 

C 
(72.12 ha) 

Naturaleza T, ApF Id, U, Ag, CEA 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-T3; CRE-ApF3 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 20 “LA MARTINICA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 20 

Superficie (ha): 50.15 (0.038%) Prioridad de atención: Política general: ANP con programa de manejo 

Otras políticas: -- UCP general: De acuerdo a su programa de manejo Zonas: Las establecidas en su programa de manejo 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, U 

Tendencia: Deforestación (baja 54.33%; muy baja 41.61%, media 4.06) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: La Reserva ecológica La Martinica se regula por lo establecido en su programa de manejo, consolidándose como una ANP clave en la 
región. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 20 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A 
(50.15 ha) 

Los indicados en su programa de manejo 
D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 

  



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 21 “BANDERILLA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 21 

Superficie (ha): 398.71 (0.304%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas: -- UCP general: Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: no aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Banderilla continúa su desarrollo según lo dispone la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, 
incorporando las partes que no son cubiertas por dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 21 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(398.79 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H 

Los indicados en el POUZC  e 
instrumentos de planificación 

aplicables CRE-U1 

  



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 22 “EL PUEBLITO” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 22 

Superficie (ha): 662.13 (0.504%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: N, Af, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 93.03, muy baja 4.12, media 2.85) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA con la presencia del ecosistema de bosque mesófilo, conectando entre sí los remanentes de éste. Se mantienen 
361 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 243 ha de aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 57 ha de agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 22 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A5 
(361.04 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, Ag, CEA, Af 

B 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3, 6 No aplica 

B: B1-B3 
(243.29 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af U, Id, CEA, Ag Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 

- Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

C: C1 
(57.67 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af U, Id, CEA 
Me64 / Me70 / Me71 / Me76 / Me76 / 

Me96 / Me97 CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-
T4; CRE-Af2 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 23 “PASO DE SAN JUAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 23 

Superficie (ha): 447.52 (0.341%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C, Pr UCP general: Aprovechamiento forestal, naturaleza Zonas: A (ApF), B (N), C (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida y área sujeta a PDU Uso de suelo actual: N, Af, Ag, CEA 

Tendencia: Forestación (baja 1.17%); deforestación (baja 74.17%, muy baja 14.77%, media 8.56, alta 1.33%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura e interconecta el ecosistema de bosque mesófilo y su vegetación secundaria. Se mantienen 225 ha de aprovechamiento 
forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 139 ha de naturaleza; en la zona C se mantienen 81 ha de uso agroforestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 23 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(225.74 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T U, Id, Ag, CEA, Af 

B 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B4 
(139.82 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af, 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(81.95 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag Me1 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 
Me25 - Me28 / Me30 - Me56 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 
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UGA 24 “CHILTOYAC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 24 

Superficie (ha): 68.55 (0.052%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del POUZC – XBCET 

Otras políticas: -- UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC – XBCET Zonas: X  

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU Uso de suelo actual: U, Af 

Tendencia: no aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Chiltoyac se desarrolla según lo dispuesto por la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 24 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(68.55 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H 

Los indicados en el POU e 
instrumentos de planificación 

aplicables  CRE-U1 
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UGA 25 “JILOTEPEC NOROESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 25 

Superficie (ha): 239.03 (0.182%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración 

Otras políticas: AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (Af), C (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de basalto 
caótico Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 80.69%, alta 19.31%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se preserva el ecosistema de bosque mesófilo existente y se restaura su extensión original. Se mantienen 216 ha de naturaleza en la 
zona A; en la zona B se mantienen 15 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 7 ha con industria. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 25 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(216.38 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, Ag, CEA 

B 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica  

B: B1 
(15.18 ha) 

Agroforestal N, T, ApF U, Id, CEA, Ag Me1 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 
Me25 - Me28 / Me30 - Me56 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-T3; CRE-ApF3 No aplica 

C: C1 
(7.47 ha) 

Industria T, CEA, N, ApF, Af, Ag U Me2 - Me41 / Me43 / Me51 - Me53 / 
Me56 / Me60 - Me64 / Me70 - Me72 /  

Me76 / Me96 / Me97 CRE-Id1 CRE-T1-5; CRE-CEA1-4; CRE-N1; 
CRE-ApF1-6; CRE-Ag1-3;  No aplica 
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UGA 26 “BASALTO CAÓTICO (MALPAÍS)” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 26 

Superficie (ha): 1,877.27 (1.429%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, conservación 

Otras políticas: R, AS UCP general: Agroforestal, naturaleza Zonas: A (Af), B (N), C (ApF) 

Criterio de delimitación: Depresión de basalto caótico, zona de preservación de SBC y sección de 
depresión material escoráceo, recortada al norte de fraccionamiento Cuatro Soles Uso de suelo actual: Af, N, Ag, CEA 

Tendencia: Deforestación (alta 80.65%; media 12.48%, baja 2.53%); forestación (baja 4.25%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales 
Lineamiento ecológico: Se preserva la selva baja caducifolia, y se conserva el sistema de producción agroforestal y la geodiversidad y filtración de agua en la 
unidad morfoedafológica de basalto caótico. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 872 ha con uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 771 ha 
de naturaleza; en la zona C se mantienen 233 ha de aprovechamiento forestal. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 26 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(872.79 ha) 

Agroforestal N, T, ApF Ag, CEA, Id, U 

A 

Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 - Me53 
/ Me60 / Me62 / Me66 /  

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-T2; CRE-ApF3 No aplica  

B: B1 
(771.47 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T1 No aplica 

C: C4 
(233.02 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, Af, T Id, U, Ag, CEA, M Me1 - Me8 / Me10 / Me17 / Me18 / Me25 - 

Me28 / Me30 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 
- Me53 / Me56 / Me60 / Me62 / Me63 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T2 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 27 “SAN PABLO COAPAN” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 27 

Superficie (ha): 1.214.50 (0.925%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (Ag), D (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, unidades morfoedafológicas Uso de suelo actual: Ag, Af, CEA 

Tendencia: Deforestación (Alta 40.61%, Media 29.42%, Baja 18.74%); Forestación (Muy baja 11.23%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico particular: Se aprovecha sustentablemente el territorio de la UGA, a través de un sistema de producción agroforestal y se preserva el 
bosque mesófilo existente en los escarpes de la UGA. Se mantienen 988 ha con uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 85 ha de naturaleza; 
en la zona C se mantienen 83 ha de agricultura; en la zona D se mantienen 57 ha de aprovechamiento forestal. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 27 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(988.47 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag 

G 

Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 - 
Me53 / Me60 / Me62   CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T4 No aplica  

B: B1 
(85.36 ha) 

Naturaleza T, ApF Id, U, Ag, CEA, Af 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-T2; CRE-ApF1 No aplica 

C: C1-C2 
(83.70 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af U, Id, CEA 
Me1 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / Me25 - 

Me28 / Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-
T1-6; CRE-Af4 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 27 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(57.02 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, Af, T U, Id, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 

Me40  / Me51 - Me53 / Me60 / Me62 / 
Me72  CRE-ApF5 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T3 No aplica 

 
  



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 28 “ATESQUILAPAN – NAOLINCO” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 28 

Superficie (ha): 1,770.14 (1.348%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, preservación 

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza, aprovechamiento 
forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Deforestación (alta 41.71%, muy alta 16.79%, media 12.34%); forestación (baja 15.86%, muy baja 3.32%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura esta cuenca alta mediante la recuperación y preservación del ecosistema de bosque mesófilo de montaña. Se mantienen 
940 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 695 ha de aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 133 ha de agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 28 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(940.91 ha) 

Naturaleza  ApF, T U, Id, Ag, CEA, Af 

A 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B6 
(695.30 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA 
Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

C: C1-C3 
(133.94 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA U, Id 
Me1 - 15 / Me17 / Me18 / Me19 / 

Me23 - Me30 / Me56 / Me57 CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T4, 
6; CRE-CEA2 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 29 “NAOLINCO” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 29 

Superficie (ha): 150.22 (0.114%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta al Programa de Desarrollo Urbano 
del Centro de Población de Naolinco 

Otras políticas: UCP general: Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: La localidad se desarrolla regulándose por el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Naolinco. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 29 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(150.22 ha) 

Los indicados según lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Naolinco 

H 
Los indicados en el POU e 

instrumentos de planificación 
aplicables CRE-U1 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 30 “EL ESPINAL” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 30 

Superficie: 2,008.18 (1.529%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C, Pr UCP general: Agroforestal, naturaleza Zonas: A (Af), B (N), C (ApF), D (Ag) 

Criterio de delimitación: Unidades morfoedafológicas de escarpes y valles Uso de suelo actual: Ag, Af, CEA, N 

Tendencia: Forestación (baja 18.77%, media 6.91%); deforestación (alta 31.42%, baja 27.99%, media 14.78%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA con los ecosistemas nativos de bosque mesófilo, selva baja y bosque de encino (de acuerdo a la zona potencial 
dada por el gradiente altitudinal); transita hacia sistemas de producción agroforestales. Se mantienen 977 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se 
mantienen 668 ha de naturaleza; en la zona C se mantienen 239 ha de aprovechamiento forestal; en la zona D se mantienen 121 ha de agricultura. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 30 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(977.85 ha) 

Agroforestal  N, ApF, T U, Id, CEA, Ag 

F 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 
/ Me60 - Me62 / Me64 / Me70 / Me71 / Me76 

/ Me96 / Me97 / Me100 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T3 No aplica 

B: B1-B6 
(668.79 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T4 No aplica 

C: C1-C6 
(239.86 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, Af, T Id, U, Ag, CEA, M 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 
/ Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T3 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 30 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D3 
(121.78 ha) 

Agricultura  N, ApF, T, Af U, Id, CEA, M 
Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / Me25 

- Me28 / Me30 / Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF6; CRE-
T5; CRE-Af4 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 31 “PASO DEL TORO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 31 

Superficie: 658.36 (0.501%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af) 

Criterio de delimitación:  Unidad morfoedafológica de depresión, excluyendo área natural 
protegida y cono volcánico Uso de suelo actual: Ag, M 

Tendencia: Forestación (media 28.63%, muy baja 28.52% baja 25.63%,); deforestación (alta 11.58%, media 2.79%, baja 2.73%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente el territorio de la UGA, transitando de un modelo puramente agrícola a un sistema de producción 
agroforestal. Se mantienen 658 ha de uso agroforestal en toda la UGA. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 31 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(658.36 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag 
F 

Me1 - Me19 / Me23 - Me34 / Me36 - 
Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me56 

/ Me60 / Me62 / Me63 CRE-Af4 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-
T4 No aplica  



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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UGA 32 “CONO VOLCÁNICO CERRO GORDO” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 32 

Superficie (ha): 55.74 (0.042%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C, R UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (Ag) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de conos volcánicos Uso de suelo actual: N, Ag, M 

Tendencia: Forestación (muy baja 99.11%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se conserva la geodiversidad del cono volcánico y el ecosistema que en él se desarrolla, permaneciendo sin cambio en su 
composición, forma y cobertura, sin presencia de actividades de extracción de minerales. Se mantienen 39 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se 
mantienen 16 ha de agricultura. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 32 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(39.49 ha) 

Naturaleza  ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 

A 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B2 
(16.25 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA 
Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 

Me25 - Me28 / Me30 / Me56 / Me63 
CRE-Ag1 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-

Af2; CRE-T4, 6 No aplica 
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UGA 33 “CUATRO SOLES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 33 

Superficie: 1,076.33 (0.820%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C, Pr UCP general: Agroforestal, agricultura Zonas: A (Af), B (Ag), C (N) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de basalto caótico este-sureste Uso de suelo actual: Ag, N, CEA 

Tendencia: Forestación (media 48.16%, baja 24.58%); deforestación (alta 27.29%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente el territorio de la UGA, transitando de un modelo agrícola a un sistema de producción agroforestal; 
se preservan y conservan remanentes de selva baja caducifolia existentes. Se mantienen 591 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 
300 ha de agricultura; en la zona C se mantienen 183 ha de naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 33 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(591.97 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag, M 

G 

Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / 
Me51 - Me53 / Me60 / Me62 / 

Me74 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B3 
(300.75 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA, M Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - 
Me18 / Me25 - Me28 / Me30 / 

Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-
Af1-4; CRE-T1-6 No aplica 

C: C1-C7 
(183.62 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af, M 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T1 No aplica 
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UGA 34 “LOMA DEL ROGEL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 34 

Superficie (ha): 1,196.56 (0.911%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento 
sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Af), C (Ag), D (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, N, Af 

Tendencia: Forestación (baja 12.83%, muy baja 6.91%, media 5.53%); deforestación (media 40.39%, alta 23.51%, baja 10.84%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el estrato arbóreo y se aprovecha sustentablemente la UGA mediante la introducción de sistemas de producción 
agroforestal. Se mantienen 702 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 255 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 203 ha con 
agricultura; en la zona D se mantienen 35 ha con industria. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 34 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(702.50 ha) 

Naturaleza ApF, T, Af U, Id, CEA, Ag, M 

E 

Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 

Me64 / Me70 - Me77 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3; CRE-Af2 No aplica  

B: B1-B3 
(255.51 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, CEA, Ag Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 - 
Me53 / Me60 / Me62 / Me74 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C4 
(203.71 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af Id, U, CEA, M Me1 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 
Me25 - Me28 / Me30 - Me34 /  Me56 

/ Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-T1-
6; CRE-Af1-4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 34 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(35.39 ha) 

Industria T, Ag, Af, N, ApF, CEA U Me1 - Me21 / Me23 - Me34 /  Me36 - 
Me41 / Me43 / Me51 - Me53 / Me56 

/ Me60 - Me64 / Me70 - Me74 CRE-Id1 CRE-T1-5; CRE-Ag3, CRE-Af4; 
CRE-N1; CRE-ApF6; CRE-CEA4 No aplica 
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UGA 35 “LAS HALDAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 35 

Superficie (ha): 2,166.03 (1.649%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Agricultura Zonas: A (Ag), B (Af), C (N) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de meseta ondulada, excluyendo 
área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Ag, CEA, Af 

Tendencia: Forestación (baja 50.90%, muy baja 8.10%, media 7.65%); deforestación (alta 20.10%, baja 6.10%, media 3.67%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Aprovechar sustentablemente la UGA con actividades agroforestales y agrícolas. Se mantienen 1, 305 ha de agricultura en la zona A; 
en la zona B se mantienen 581 ha de uso agroforestal; en la zona C se mantienen 279 ha de naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 35 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(1,305.35 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af, CEA U, Id 

G 

Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / Me23 - 
Me29 / Me31 - Me41 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me64 / Me70  - Me72 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-

T1-5; CRE-Af1-4; CRE-CEA4 No aplica  

B: B1 
(581.72 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 
Me31 - Me40 / Me51 - Me53 / 

Me58 / Me60 / Me62 
CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C9 
(279.05 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 
Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 

CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 
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UGA 36 “SAN MIGUEL AGUAZUELOS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 36 

Superficie (ha): 1,067.57 (0.813%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: C UCP general: Agricultura, aprovechamiento 
forestal Zonas: A (Ag), B (ApF), C (N)  

Criterio de delimitación: red hidrográfica y unidad morfoedafológica de zona de escarpes y cono 
volcánico Uso de suelo actual: CEA, Af, Ag 

Tendencia: Forestación (muy baja 29.21%, baja 9.53%, alta 6.33%); deforestación (baja 33.62%, media 12.57%, alta 6.82%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA con actividades agroforestales y agrícolas. Se mantienen 398 ha de agricultura en la zona A; 
en la zona B se mantienen 351 ha de aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 317 ha de naturaleza. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 36 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(398.64 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA U, Id, Af 

E 

Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / 
Me23 - Me29 / Me31 - Me41 / 
Me43 / Me51 - Me53 / Me60 - 

Me64 / Me70  - Me72 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; 
CRE-T1-6; CRE-CEA4 No aplica  

B: B1 
(351.39 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / 
Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 

Me64 / Me70 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

C: C1 
(317.57 ha) 

 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 - 

Me77 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 
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UGA 37 “ALMOLONGA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 37 

Superficie (ha): 1,347.11 (1.026%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Af), C (Ag), D (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica y unidad morfoedafológica de meseta ondulada Uso de suelo actual: Ag, N 

Tendencia: Forestación (media 21.88%, baja 20.51%, muy alta 6.99%, alta 5.56%); deforestación (baja 20.89%, alta 15.41%, media 8.76%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la mitad occidental de la UGA, restaurando el bosque de encino en la porción oriental. Se mantienen 
617 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 343 ha de uso agroforestal; en la zona C se mantienen 205 ha de agricultura; en la zona D se 
mantienen 180 ha de aprovechamiento forestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 37 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(617.74 ha) 

Naturaleza ApF, T U, Id, CEA, Ag, Af 

E 

Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / Me41 / 
Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 - 

Me77 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B2 
(343.21 ha) 

Agroforestal N, ApF, T, Ag Id, U, CEA, M Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / Me25 - 
Me28 / Me30 - Me34 / Me36 - Me40 / 
Me51 - Me53 / Me56 / Me60 - Me63 CRE-Af3 CRE-N1; CRE-ApF4; 

CRE-T4; CRE-Ag2 No aplica 

C: C1-C3 
(205.60 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af Id, U, CEA, M 
Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / Me25 - 

Me28 / Me30 / Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; 
CRE-T1-6; CRE-Af1-4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 37 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(180.56 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA 

Me31 - Me34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-
Af1 No aplica 
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UGA 38 “TRONCONAL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 38 

Superficie (ha): 705.19 (0.537%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (ApF)  

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y área natural protegida Uso de suelo actual: N, Ag, CEA 

Tendencia: Forestación (muy baja 21.27%); deforestación (media 42.22%, baja 28.65%, muy baja 7.86%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA para hacer un aprovechamiento sustentable por medio de la producción agroforestal y forestal. Se mantienen 369 
ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 248 ha de naturaleza; en la zona C se mantienen 87 ha de aprovechamiento forestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 38 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(369.70 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, CEA, Ag 

E 

Me31 - Me34 / Me36 - Me40 / Me51 - Me53 
/ Me60 - Me62 

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; 
CRE-T3 No aplica  

B: B1-B3 
(248.17 ha) 

Naturaleza ApF, T, Af Id, U, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / Me41 
/ Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / 

Me70 - Me77 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T4; 
CRE-Af2 No aplica 

C: C1 
(87.33 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af, Ag Id, U, CEA, M 

Me31 - Me34 / Me36 - Me41 / Me51 - Me53 
/ Me60 - Me63 

CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T3; CRE-
Af1; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 39 “EL CASTILLO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 39 

Superficie (ha): 151.84 (0.116%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: -- UCP general: Industria Zonas: A (Id), B (U) 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana y área de producción Uso de suelo actual: U, M 

Tendencia: Deforestación (baja 8.68%; media 1.17%; muy baja 49.42%); forestación (muy baja 40.73%) 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA. Se mantienen 105 ha de industria en la zona A; en la zona B se mantienen 46 ha de uso 
urbano. 
OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 39 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(105.10 ha) 

Industria T  Ag, CEA, Af, Apf, N, U 

H 

Me42 / Me45 – Me50 / Me65/ Me68 / 
Me116 / Me117 – Me119 

CRE-Id1 CRE-T1-5 No aplica 

B: B1 
(46.73 ha) 

Urbano T N, Ag, CEA, Id, Af, ApF 
Los indicados en el PDU e instrumentos de 

planificación aplicables 
CRE-U1 CRE-T1-6 No aplica 
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UGA 40 “ABSRC EL CASTILLO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 40 

Superficie (ha): 496.02 (0.378%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R, C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida  Uso de suelo actual: Af, Ag, M 

Tendencia: Deforestación (media 45.94%, muy baja 26.26%, baja 8.35%); forestación (muy baja 19.45%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 40 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(496.02 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 41 “ALTO PASO DE LA MILPA” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
91 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 41 

Superficie (ha): 1,363.97 (1.039%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, AS, Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, CEA, N, AH 

Tendencia: Deforestación (media 42.52%, baja 18.91%, alta 13.64%); forestación (media 19.44%, baja 5.49%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos y la 
reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre las 
instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA, recuperando el ecosistema original de bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran los nacimientos, valles, 
vegetación ribereña y agua de los escurrimientos. Se mantienen 836 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 304 ha con aprovechamiento forestal; y 
en la zona C se mantienen 222 ha con agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación ambiental; 
como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 41 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A 
(836.92 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 

B 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - Me77 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B5 
(304.36 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 

Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

C: C1-C3 
(222.71 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA 
Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 

Me25 - Me28 / Me30 / Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-Af2; 
CRE-T4 No aplica 
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UGA 42 “ARROYO CARRIÓN – EL TERRERO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 42 

Superficie (ha): 909.36 (0.692%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Aprovechamiento forestal, 
agroforestal Zonas: A (ApF), B (Af), C (N), D (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, N, Af 

Tendencia: Forestación (media 41.97%, baja 8.85%); deforestación (media 25.02%, alta 20.20%, baja 3.96%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA, recuperando el ecosistema original de bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran los nacimientos, 
valles, vegetación ribereña y agua de los escurrimientos. Se mantienen 431 ha de aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 250 ha 
con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 166 ha con naturaleza, mientras que en la zona D se mantienen 58 ha con agricultura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 42 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(431.02 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af, Ag Id, U, Ag, CEA 

E 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me63 / Me74 

CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1; 
CRE-Ag2 No aplica  

B: B1-B2 
(250.25 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 
Me32 / Me34 / Me36 / Me39 

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C2 
(169.95 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 

Me64 / Me70 - Me77 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 42 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(58.15 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA 
Me2 - Me8 / Me10 / Me16 - Me18 / 

Me25 - Me28 / Me30 / Me56 / Me63 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-Af2; 
CRE-T4 No aplica 
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UGA 43 “PTAR XALAPA 1” 
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IAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 43 

Superficie (ha): 663.69 (0.505%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, Pr, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Id), D (If) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N 

Tendencia: Deforestación (media 87.81%, alta 9.50%, muy baja 2.68) 

Visión: Hay un equilibrio entre la disponibilidad, la calidad y el aprovechamiento de los recursos hídricos, lo que se refleja en el mantenimiento de los cuerpos  
de agua. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el ecosistema original de bosque mesófilo de montaña, bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran los 
nacimientos, valles, vegetación ribereña y agua de los escurrimientos. Se mantienen 504 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 127 ha con 
aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 28 ha con industria, mientras que en la zona D se mantienen 3 ha de infraestructura 
OEG: Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria e instrumentar acciones para el mantenimiento y restauración de su calidad de agua, con prevención 
y control de la contaminación. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 43 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(504.30 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag CEA, Af, M 

C 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 - 
Me77 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B4 
(127.93 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af, M Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / 

Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 
Me64 / Me70 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

C: C1 
(28.06 ha) 

Industria N, Ag, CEA, T, Af, ApF U Me1 - Me34 / Me36 - Me41 / Me43 
/ Me51 - Me53 / Me56 / Me60 - 

Me64 / Me CRE-Id1 CRE-N1, CRE-Ag1-3; CRE-CEA1-4; 
CRE-T1-5; CRE-Af1-4; CRE-ApF1-6 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 43 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(3.39 ha) 

Infraestructura Ninguno N, Ag, CEA, Af, ApF, T, Id, 
U 

Me45 /  Me 47 /  Me48  
CRE-If1 No aplica No aplica 
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UGA 44 “TRES PASOS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 44 

Superficie (ha): 470.14 (0.358%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Aprovechamiento forestal Zonas: A (ApF), B (N), C (CEA), D (U), E (Id) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, CEA, N, U, Id 

Tendencia: Deforestación (media 34.63%, alta 31.47%,); forestación (baja 26.25%, muy baja 1.88%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA, restaurando los principales escurrimientos y sus riberas. Se mantienen 203 ha de 
aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 127 ha con naturaleza; en la zona C se mantienen 104 ha con cría y explotación de 
animales, en la zona D se mantienen 27 ha de uso urbano, mientras que en la zona E se mantienen 6 ha de uso industrial 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 44 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(203.96 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA 

G 

Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T; CRE-Af1 No aplica  

B: B1-B2 
(127.66 ha) 

Naturaleza ApF, T, Af Id, U, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 

Me64 / Me70 - Me77 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T4; CRE-
Af1 No aplica 

C: C1 
(104.25 ha) 

Cría y explotación 
de animales  N, ApF, Af, T, Ag Id, U 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me21 / 
Me23 / Me24 / Me29 / Me43 / Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-
Af2; CRE-T5; CRE-Ag2 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 44 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: -D1-D2 
(27.35 ha) 

Urbano T, Ag, Af, N, ApF, CEA Id 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / 
Me54 / Me55 / Me57 / Me59 /  Me65 / 
Me67 / Me68 / Me92 - Me94 / Me117    CRE-U1 

CRE-T1-5; CRE-Ag1-3; 
CRE-Af1-4; CRE-N1; CRE-

ApF1-6; CRE-CEA1-4 
No aplica 

E: E1 
(6.92 ha) 

Industria Ninguno T, Ag, Af, N, ApF, CEA, U Los aplicables según los instrumentos de 
planificación en la materia CRE-Id1 No aplica No aplica 
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UGA 45 “EL LENCERO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 45 

Superficie (ha): 580.62 (0.442%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R UCP general: Urbano Zonas: A (U), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área urbana Uso de suelo actual: N, Ag, CEA, U 

Tendencia: Deforestación (alta 35.47%, media 18.43%, muy baja 1.75%); forestación (baja 31.29%, media 7.42%, muy baja 5.63%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA, restaurando los principales escurrimientos y sus riberas. Se mantienen 520 ha de uso urbano 
en la zona A; y en la zona B se mantienen 59 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 45 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A8 
(520.85 ha) 

Urbano T, Ag, N, ApF, CEA, Af Id 

H 

Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - 
Me50 / Me54 / Me55 / Me57 / 
Me59 /  Me65 / Me67 / Me68 / 

Me92 - Me94 / Me117  CRE-U1 CRE-T1-5; CRE-Ag1-3; CRE-N1; CRE-
ApF1-6; CRE-CEA1-4; CRE-Af1-4 No aplica  

B: B1-B3 
(59.79 ha) 

Naturaleza  T, ApF Id, U, Ag, CEA, Af, M Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 - 

Me77 CRE-N1 CRE-T1; CRE-ApF2 No aplica 
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UGA 46 “CLUB DE GOLF XALAPA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 46 

Superficie (ha): 75.24 (0.057%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C, R UCP general: Aprovechamiento forestal, naturaleza Zonas: A (ApF), B (N) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: N, U, Ag, CEA, M 

Tendencia: Deforestación (media 36.08, baja 24.07); reforestación (baja 27.14%, muy baja 12.71%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados.  
Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el bosque y vegetación ribereña asociada al escurrimiento principal de la unidad. Se mantienen 39 ha de 
aprovechamiento forestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 35 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 46 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(39.47 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Ag, CEA Id, U, Af 

G 

Me31 - Me34 / Me36 - Me41 /  
Me43 / Me51 - Me53 / Me60 - 

Me63 / Me72 / Me74 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T4; CRE-Ag2; 
CRE-CEA2 No aplica  

B: B1 
(35.77 ha) 

Naturaleza T, ApF Id, U, Ag, CEA, Af Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 - 

Me77 
CRE-N1 CRE-T3; CRE-ApF2 No aplica 
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UGA 47 “CASETA LIBRAMIENTO DE XALAPA” 

 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
106 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 47 

Superficie (ha): 142.87 (0.109%) Prioridad de atención:  Política general: Conservación, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, N 

Tendencia: Forestación (muy baja 31.17%, baja 34.31%); deforestación (baja 26.81%, media 7.71%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado.. 
Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el bosque y vegetación ribereña asociada al escurrimiento principal de la unidad. Se mantienen 94 ha de 
naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 26 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C se mantienen 21 ha para la cría y explotación de 
animales. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 47 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(94.15 ha) 

Naturaleza T, ApF Id, U, Ag, CEA  

F 

Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62 / Me64 / Me70 - 

Me77 
CRE-N1 CRE-T2; CRE-ApF3 No aplica 

B: B1 
(26.87 ha) 

Aprovechamiento forestal N, Af, T Id, U, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 
/ Me51 - Me53 / Me60 - Me62 

/ Me64 / Me70 CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T5 No aplica 

C: C1-C2 
(21.84 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, Af, T, Ag Id, U Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 

Me21 / Me23 / Me24 / Me29 / 
Me43 / Me72 CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-Af2, 

CRE-T1-5; CRE-Ag1-3 No aplica 
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UGA 48 “ABSRC AEROPUERTO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 48 

Superficie (ha): 22.32 (0.017%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida  Uso de suelo actual: N, CEA, U 

Tendencia: Forestación (muy baja 89.56%, baja 10.44%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 48 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS 

INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(22.32 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72  /  CRE-N1 
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UGA 49 “RIO SAN ANTONIO-PASO DE LA MILPA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 49 

Superficie (ha): 1,844.44 (1.404%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, AS UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (ApF), C(CEA), D(Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Af, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 44.93%, alta 18.82%, media 13.16%); forestación (media 9.39%, alta 6.99%, muy alta 5.92%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Restaurar el río, valle fluvial y barrancas asociadas; conservar los remanentes del ecosistema de selva baja y vegetación ribereña. Se 
mantienen 1,448 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 266 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 110 ha con cría y 
explotación de animales, mientras que en la zona D se mantienen 19 ha con agricultura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 49 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(1,448.44 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA 

E 

Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 
/ Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - Me62 

/ Me64 / Me70 - Me77 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B8 
(266.09 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 

- Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C4 
(110.40 ha) 

Cría y explotación 
de animales N, ApF, T, Ag Id, U 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me21 / 
Me23 / Me24 / Me29 / Me43 / Me72 

CRE-CEA2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T4 
CRE-Ag2 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 49 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(19.52 ha) 

Agricultura  N, ApF, T, CEA Id, U  Me 1 - Me 19 / Me23 - Me30 / Me43 
/ Me55 – Me59 / Me63 / Me67 / 

Me69  CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T4; 
CRE-CEA3 No aplica 
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UGA 50 “LA TINAJA” 

 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
113 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 50 

Superficie (ha): 761.83 (0.580%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C, Pr UCP general: Naturaleza, agricultura, aprovechamiento 
forestal Zonas: A(N), B(Ag), C(ApF), D(Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, N, CEA 

Tendencia: Forestación (media 26.58%, muy alta 23.18%, alta 19.60%, baja 9.70%); deforestación (media 10.70%, baja 10.23% 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA recuperando el ecosistema original de bosque de encino-selva baja caducifolia; se preservan y restauran los ríos 
que fluyen por la unidad y sus cauces. Se mantienen 232 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 217 ha con agricultura; en la zona C se 
mantienen 166 ha con aprovechamiento forestal, mientras que en la zona D se mantienen 145 ha de uso agroforestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 50 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(232.38 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 

E 

Me41 / Me61 / Me64 / Me70 
- Me77 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B3 
(217.41 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA Id, U Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / 
Me23 - Me29 / Me31 - Me41 

/ Me43 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me64 / Me70  - Me72 

CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-T1-
5; CRE-CEA1 No aplica 

C: C1-C3 
(166.96 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 
/ Me51 - Me53 / Me60 - 

Me62 / Me64 / Me70 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 50 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(145.09 ha) 

Agroforestal ApF, N, T Id, U, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me40 
/ Me51 - Me53 / Me60 - 

Me62 / Me74 CRE-Af2 CRE-ApF4; CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 51 “ARROYOS EL ARCO Y LA ANGOSTURA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 51 

Superficie (ha): 578.46 (0.440%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: C UCP general: Aprovechamiento forestal Zonas: A(ApF), B(N), C(Ag) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, CEA, N 

Tendencia: Forestación (media 56.55%, baja 33.26%); deforestación (baja 6.35%, media 2.94%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA; se restaura el ecosistema original de bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran 
los ríos que fluyen por la unidad y sus cauces. Se mantienen 477 ha de aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 78 ha de naturaleza 
y en la zona C se mantienen 23 ha con agricultura. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 51 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(477.03 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Ag Id, U, CEA 

F 

Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 
Me55 / Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / 

Me67  CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2; CRE-Ag2 No aplica  

B: B1 
(78.23 ha) 

Naturaleza T, ApF Id, U, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 / 
Me52 / Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / 

Me67 / Me70 / Me72 / Me76  
CRE-N1 CRE-T2; CRE-ApF3 No aplica 

C: C3 
(23.19 ha) 

Agricultura N, ApF, T, CEA Id, U Me2 - Me15 / Me17 - Me21 / Me23 - 
Me29 / Me31 - Me41 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me60 - Me64 / Me70  - Me72 CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-

T1-5; CRE-CEA1 No aplica 
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UGA 52 “RÍO LA JUNTA-COLONIA ANTORCHISTA AQUILES CÓRDOVA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 52 

Superficie (ha): 1,300.70 (0.990%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, conservación 

Otras políticas: AS, Pr  UCP general: Naturaleza Zonas: A(N), B(ApF), C(CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica  Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 57.62%, media 8.57%, alta 2.55%); forestación (muy alta 11.55%, media 8.91%, baja 5.58%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos y la 
reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre las 
instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la UGA para recuperar el ecosistema original de bosque de encino-selva baja caducifolia; conservar y restaurar los ríos que fluyen 
por la unidad y sus cauces. Se mantienen 890 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 361 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C se 
mantienen 48 ha de cría y explotación de animales. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación ambiental; 
como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 52 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(890.71 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA 

B 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - Me53 / Me55 / 
Me59 - Me61 / Me67 / Me70 / Me72 / Me76  CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B4 
(361.80 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / 

Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / Me67  
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C3 
(48.22 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Ag Id, U, M Me9 / Me11 - Me14 / Me19 - Me24 / Me29 / 

Me43  
CRE-CEA2 CRE-N1, CRE-ApF3, 5; 

CRE-T4; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 53 “LOMERÍOS DE LOS RÍOS GUAPECHADO Y CHIRIMOYO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 53 

Superficie (ha): 732.79 (0.558%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, Restauración  

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Forestación (alta 36.23%, muy alta 14.98%, media 3.66%); deforestación (baja 23.66, media 11.78%, alta 9.69%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos y la 
reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre las 
instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Preservar y restaurar el ecosistema de íntima asociación de bosque de encino y selva baja caducifolia, así como los servicios ecosistémicos de 
la cuenca, específicamente la presencia de agua superficial. Se mantienen 532 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 160 ha con aprovechamiento 
forestal y en la zona C se mantienen 39 ha de cría y explotación de animales. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación ambiental; 
como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 53 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(532.94 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U 

B 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - Me53 / Me55 / 
Me59 - Me61 / Me67 / Me70 / Me72 / Me76  CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T1 No aplica  

B: B1-B3 
(160.08 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, Id, U Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / 

Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / Me67  
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(39.76 ha) 

Cría y explotación 
de animales ApF, N, T, Ag Id, U Me9 / Me11 - Me14 / Me19 - Me24 / Me29 / 

Me43  
CRE-CEA2 ApF3, 5; CRE-N1; 

CRE-T4; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 54 “XOLTEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 54 

Superficie (ha): 473.84 (0.361%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: UCP general: Cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal Zonas: A (CEA), B (ApF), C (N)  

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, CEA, Af 

Tendencia: Deforestación (alta 60.21%, media 1.13%); forestación (media 19.18%, alta 14.84%, muy alta 4.64%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el ecosistema de selva baja de la UGA; se aprovecha sustentablemente la UGA. Se mantienen 197 ha con cría y 
explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 190 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C se mantienen 86 ha con naturaleza. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 54 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(197.32 ha) 

Cría y explotación de 
animales Ag, N, T, ApF Id, U 

F 

Me9 / Me11 - Me14 / Me19 - Me24 / 
Me29 / Me43   

CRE-CEA4 CRE-Ag3; CRE-N1; CRE-T5; 
CRE-ApF5  No aplica  

B: B1 
(190.42 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag Me31 - / Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / 
Me67   CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C2 
(86.10 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / Me67 / 

Me70 / Me72 / Me76   CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 
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UGA 55 “COLONIA GOBERNADORES” 
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IAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 55 

Superficie (ha): 106.88 (0.081%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: N, R UCP general: Urbano Zonas: A (U), B (N) 

Criterio de delimitación: Espacio entre área sujeta a PDU, área urbana y ANP Uso de suelo actual: Af, AH 

Tendencia: Deforestación (muy baja 68.32%, baja 31.62%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 

Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA; se conserva el área de cafetal de sombra. Se mantienen 60 ha urbanas en la zona A; y en la 
zona B se mantienen 46 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 55 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(60.78 ha) 

Urbano  T, N, ApF, Af Id, Ag, CEA 

G 

Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / 
Me54 / Me55 / Me57 / Me59 /  Me65 / 
Me67 / Me68 / Me92 - Me94 / Me117 CRE-U1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-

ApF1-6; CRE-Af1-4 No aplica  

B: B1 
(46.10 ha) 

Naturaleza Af, ApF, T, U Id, Ag, CEA Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / Me67 / 

Me70 / Me72 / Me76   CRE-N1 CRE-Af2; CRE-ApF4; CRE-
T4; CRE-U1 No aplica  
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UGA 56 “NACAXTLE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 56 

Superficie (ha): 756.85 (0.576%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas: R, AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y área natural 
protegida Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (media 67.25%, baja 24.30%, muy baja 7.27, alta 1.17%)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se conserva el ecosistema agroforestal y los escurrimientos de la UGA. Se mantienen 713 ha de uso agroforestal en la zona A; y en la 
zona B se mantienen 43 ha con agricultura. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 56 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(713.36 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

A 

Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 
Me29 / Me31 - Me40 / Me43 / Me52 / 

Me53 / Me55 / Me59 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

B: B1 
(43.49 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af Id, U, CEA 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 

Me29 / Me43 / Me59 
CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-

T1-6; CRE-Af1-4 No aplica 
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UGA 57 “EL CAPRICHO-PTAR XALAPA II” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 57 

Superficie (ha): 409.04 (0.311%) Prioridad de atención:  Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (If) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y área natural protegida Uso de suelo actual: N, Af, Ag, If 

Tendencia: Deforestación (media 74.78%, alta 11.51%, muy baja 10.02%); forestación (baja 0.12%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se hace un aprovechamiento sustentable con actividades agroforestales y forestales, impidiendo el crecimiento urbano. Se 
mantienen 346 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 61 ha con naturaleza y en la zona C se mantiene 1 ha con infraestructura. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 57 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A2 
(346.63 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

G 

Me1 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 
Me29 / Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 / Me60 / Me67 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; 

CRE-T4 No aplica  

B: B1 
(61.16 ha) 

Naturaleza  ApF, T  Id, U, CEA, Ag, Af Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / Me67 / 

Me70 / Me72 / Me76   CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T1 No aplica 

C: C1 
(1.27 ha) 

Infraestructura Ninguno N, Ag, CEA, Af, ApF, T, Id, 
U 

Me45 /  Me 47 /  Me48  
CRE-If1 No aplica No aplica 
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UGA 58 “PACHO NUEVO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 58 

Superficie (ha): 134.37 (0.102%) Prioridad de atención:  Política general: Localidad sujeta a la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas: -- UCP general: -- Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U, Af 

Tendencia: Deforestación (muy baja 65.78%, media 18.32%, baja 15.90%) 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: Pacho Nuevo se desarrolla según lo dispone la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, 
incorporando las áreas que no son cubiertas por dicha actualización.  

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana.. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 58 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(134.37 ha) 

Los indicados en la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona 
Conurbada Xalapa – Banderilla – Coatepec – Emiliano Zapata – Tlalnelhuayocan 

H 
Los indicados en el POUZC  

e instrumentos de 
planificación aplicables CRE-U1 
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UGA 59 “RESERVA ECOLÓGICA PACHO NUEVO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 59 

Superficie (ha): 2.98 (0.002%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo. 

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida. Uso de suelo actual: Af 

Tendencia: Deforestación (media 100%)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: La Reserva ecológica Pacho Nuevo cuenta con su programa de manejo, permitiéndole asumir la protección al ambiente de forma más 
efectiva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 59 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(2.98 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72   CRE-N1 
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UGA 60 “LA ESTANZUELA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 60 

Superficie (ha): 549.83 (0.419%) Prioridad de atención: Política general: Espacio sujeto a la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas: AS UCP general: Zonas: X, A (U) 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, zona de potencial urbanización Uso de suelo actual: U, Af, AH, Ag 

Tendencia: Deforestación (media 64.16%, alta 16.21%; muy baja 9.68%) forestación (media 8.34%) 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 
Lineamiento ecológico: Esta área se consolida como una zona de crecimiento urbano, de acuerdo a lo establecido en la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, incorporando las áreas con aptitud de crecimiento que no son cubiertas por dicha actualización. Se mantienen 
51 ha con uso urbano. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 60 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(498.21 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC – XBCET  

H 

Los indicados en el POUZC 
- XBCET e instrumentos de 

planificación aplicable CRE-U1 

A: A1-A2 
(51.61 ha) 

Urbano T, N, ApF, Af Id, Ag, CEA Me22 / Me35 / Me42 / 
Me44 - Me50 / Me54 / 
Me55 / Me59 / Me67   CRE-U1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-ApF1-

6; CRE-Af1-4 No aplica  
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UGA 61 “PASO GRANDE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 61 

Superficie (ha): 1,066.03 (0.812%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas: R, AS UCP general: Agroforestal, aprovechamiento forestal Zonas: A (Af), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Af, CEA 

Tendencia: Deforestación (alta 61.61%, media 35.30%, muy baja 2.62%); forestación (baja 0.42%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Se hace conserva y restaura la UGA manteniendo actividades agroforestales y forestales, impidiendo el crecimiento urbano; se 
restaura la calidad de agua de los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 538 ha de uso agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 483 
ha con aprovechamiento forestal y en la zona C se mantienen 44 ha con agricultura. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 61 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A5 
(538.27 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA, M 

A 

Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - Me29 / 
Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me59 / Me60 / Me67 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-
T3 No aplica 

B: B1 
(483.51 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, CEA, Ag, M Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67  CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica, M 

C: C1 
(44.25 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA, M 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 

Me29 / Me43 / Me59 
CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; 

CRE-Af1-4  No aplica 
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UGA 62 “CHAVARRILLO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 62 

Superficie (ha): 1,637.88 (1.247%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R UCP general: Aprovechamiento forestal, 
agroforestal Zonas: A (ApF), B (Ag), C (CEA), D (N), E (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, N, CEA, Af 

Tendencia: Deforestación (media 38.11%, alta 16.03%, baja 2.38%); forestación (baja 34.68%, media 4.51, muy baja 4.29%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA y se restauran los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 914 ha de 
aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 407 ha con agricultura; en la zona C se mantienen 131 ha para cría y explotación de 
animales, mientras que la zona D mantiene 111 con naturaleza y 73 ha para industria en la zona E. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 62 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A6 
(914.43 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Id U, CEA, Ag, Af 

G 

Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / 
Me60 / Me62 / Me63 / Me67   CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T4; CRE-Id1 No aplica  

B: B1-B6 
(407.07 ha) 

Agricultura N, ApF, T Id, U, CEA, Af 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / 
Me23 - Me29 / Me43 / Me59 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-

Af1-4 CRE-T1-5 No aplica 

C: C1-C2 
(131.02 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Ag Id, U, Af 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 
Me24 / Me29 / Me43   

CRE-CEA4 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-Af3; 
CRE-T5; CRE-Ag3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 62 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(111.46 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / 
Me38 / Me40 / Me41 / Me43 / 
Me44 / Me51 - Me53 / Me55 / 
Me59 - Me61 / Me67 / Me70 / 

Me72 / Me76   
CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T2  No aplica 

E: E1 
(73.90 ha) 

Industria N, ApF, T, Ag, CEA U Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - 
Me50 / Me54 / Me55 / Me59 / 

Me67   CRE-Id1 CRE-N1; CRE-ApF1-6; CRE-
T1-5; CRE-Ag3; CRE-CEA4 No aplica 
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UGA 63 “PLAN DEL RÍO- RÍO EL COYOLAR” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 63 

Superficie (ha): 2,328.37 (1.773%) Prioridad de atención: Política general: Restauración. 

Otras políticas: AS, C, Pr  UCP general: Naturaleza , aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag), D (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, exceptuando unidad morfoedafológica de cerro 
montañoso Uso de suelo actual: Af, N, Ag, CEA 

Tendencia: Deforestación (alta 38.92%, media 36.67%, baja 11.31%, muy alta 2.98%); forestación (baja 5.36%, muy baja 2.68%, media 1.38%) 

Visión: Hay un equilibrio entre la disponibilidad, la calidad y el aprovechamiento de los recursos hídricos, lo que se refleja en el mantenimiento de los cuerpos  
de agua. 
Lineamiento ecológico: Restaurar las condiciones ecológicas del río, valle fluvial y barrancas asociadas; conservar los remanentes del ecosistema de selva 
baja y vegetación ribereña, así como las áreas con presencia actual de cultivo de mango. Se mantienen 1,343 ha de naturaleza en la zona A, 728 ha de 
aprovechamiento forestal en la zona B; 210 hectáreas de agricultura en la zona C, mientras que en la zona D se mantienen 45 ha para uso industrial. 
OEG: Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria e instrumentar acciones para el mantenimiento y restauración de su calidad de agua, con prevención 
y control de la contaminación. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 63 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,343.63 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 

C 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 
/ Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / 

Me51 - Me53 / Me55 / Me59 - Me61 
/ Me67 / Me70 / Me72 / Me76 /  CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B9 
(728.46 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 

/ Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / 
Me62 / Me63 / Me67 /  CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C6 
(210.87 ha) 

Agricultura N, ApF, Af, T Id, U, CEA, M 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 

Me29 / Me43 / Me59 
CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-

Af1, 2; CRE-T4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 63 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(45.47 ha) 

Industria Ag, T, N, ApF; CEA U, Af 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 

/ Me54 / Me55 / Me59 / Me67 /  
CRE-Id1 CRE-Ag3; CRE-T5; CRE-

N1; CRE-ApF6; CRE-CEA4 No aplica 
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UGA 64 “PALMAREJO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 64 

Superficie (ha): 710.12 (0.541%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Af, Ag, N 

Tendencia: Deforestación (media 86.14%, alta 9.7%, baja 3.83); forestación (baja 0.33%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la cuenca con la recuperación del ecosistema de bosque de encino; se restauran y conservan los escurrimientos y sus 
valles fluviales. Se mantienen 378 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 239 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 
92 ha para uso industrial. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 64 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(378.23 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af 

B 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / Me67 / 

Me70 / Me72 / Me76 /  CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B2 
(239.60 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67 /  CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 64 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

C: C1 
(92.28 ha) 

Industria T, N, ApF, Ag, CEA U 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / 

Me54 / Me55 / Me59 / Me67 /  
CRE-Id1 

CRE-T1-6; CRE-N1; 
CRE-ApF1-6; CRE-
Ag1-3; CRE-CEA4 

No aplica 
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UGA 65 “NACIMIENTO RÍO AZUL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 65 

Superficie (ha): 492.23 (0.375%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R UCP general: Industria Zonas: A (Id), B (ApF), C (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, N, Af 

Tendencia: Forestación (baja 16.44 %, muy baja 16.38 %); deforestación (baja 7.49 %, media 59.69 %)  

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente el territorio con actividades industriales y forestales; se restauran los escurrimientos y sus valles. Se 
mantienen 230 ha de uso industrial en la zona A; en la zona B se mantienen 220 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 41 ha con 
naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 65 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(230.10 ha) 

Industria T, N, ApF, Ag, CEA U, Af 

G 

Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / 
Me54 / Me55 / Me59 / Me67 /  CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-

ApF6; CRE-Ag3; CRE-CEA4 No aplica 

B: B1-B3 
(220.72 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67 /  CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T5 No aplica 

C: C1 
(41.41 ha) 

Naturaleza T Id, U, Ag, CEA, Af, ApF Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me59 - Me61 / Me67 / 

Me70 / Me72 / Me76 /  
CRE-N1 CRE-T1 No aplica 
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UGA 66 “ABSRC MIRADORES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 66 

Superficie (ha): 105.79 (0.081%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, U 

Tendencia: Forestación (muy baja 81.17 %, baja 16.33 %); deforestación (media 2.51 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva.  

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 66 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(105.79  ha) 

Naturaleza  
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72    CRE-N1 
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UGA 67 “LAGO DE MIRADORES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 67 

Superficie (ha): 24.53 (0.019%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas:  UCP general: Naturaleza (cuerpo de agua) Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Presa, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Cuerpo de agua 

Tendencia: No aplica 

Visión: Hay un equilibrio entre la disponibilidad, la calidad y el aprovechamiento de los recursos hídricos, lo que se refleja en el mantenimiento de los cuerpos  
de agua. 

Lineamiento ecológico: El lago de Miradores continúa siendo un cuerpo de agua relevante para las especies de la zona, conservándose en dimensiones y 
restaurándose su calidad de agua. Se mantienen 24 ha con naturaleza (cuerpo de agua). 

OEG: Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria e instrumentar acciones para el mantenimiento y restauración de su calidad de agua, con prevención 
y control de la contaminación. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 67 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(24.53 ha) 

Naturaleza (cuerpo de 
agua) T Ag, CEA, Id, U, Af, ApF 

C Me41 / Me51 / Me52 / Me54 / 
Me59 

CRE-N1 CRE-T1 No aplica 
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UGA 68 “MIRADORES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 68 

Superficie (ha): 164.68 (0.125%) Prioridad de atención: Política general: Espacio sujeto a la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas: -- UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: Este espacio se desarrolla de acuerdo a lo establecido por la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona 
Conurbada, incorporando las áreas que no son cubiertas por dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 68 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(164.69 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
 H 

Los indicados en el 
POMIURL e instrumentos 
de planificación aplicables CRE-U1 
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UGA 69 “ABSRC RÍO AZUL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 69 

Superficie (ha): 119.66 (0.091%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida  Uso de suelo actual: N, Ag 

Tendencia: Deforestación (alta 19.77%; media 79.59%) forestación (alta 0.64%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 69 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(119.66 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 
/ Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / 

Me51 - Me55 / Me57 / Me59 / Me60 
- Me63 / Me67 / Me70 - Me72   CRE-N1 
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UGA 70 “CERRO GORDO - PINOLTEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 70 

Superficie (ha): 1,083.05 (0.825%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C, Pr UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: N, Af, CEA, Ag  

Tendencia: Forestación (alta 11.51 %, media 11.48 %); deforestación (alta 32.67 %, media 31.98 %, baja 11.38 %) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el ecosistema nativo de bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran los valles fluviales y la calidad y cantidad de 
agua de los escurrimientos. Se mantienen 553 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 427 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C 
se mantienen 102 ha para cría y explotación de animales. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 70 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(553.14 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me51 - Me53 / Me54 / 

Me59 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B3 
(427.01 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67   CRE-ApF3 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C3 
(102.92  ha) 

Cría y explotación 
de animales T, ApF, N, Ag Id, U, Af 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me24 / 
Me29 / Me43  

CRE-CEA3 CRE-T5; CRE-ApF5; 
CRE-N1; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 71 “EL ROBLE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 71 

Superficie (ha): 1,194.45 (0.909%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (ApF), B (N), C (Id), D (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Ag, Af, CEA 

Tendencia: Forestación (media 7.46 %, baja 4.16 %, muy baja 2.33 %); deforestación (alta 75.26 %, media 31.98 %, baja 6.40 %, media 3.54 %) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el ecosistema nativo de bosque de encino-selva baja caducifolia; se restauran los valles fluviales y la calidad y cantidad de 
agua de los escurrimientos. Se mantienen 525 ha de aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 441 ha con naturaleza; en la zona C se 
mantienen 146 ha con industria y en la zona D se mantienen 80 ha con agricultura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 71 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(525.95 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 
Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 

Me63 / Me67   CRE-ApF3 CRE-N1, CRE-T2 No aplica  

B: B1-B4 
(441.67 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - Me41 / 
Me43 / Me51 - Me54 / Me59 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C2 
(146.30 ha) 

Industria T, N, ApF, Ag, CEA U, Af 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44-Me50 / 

Me54 / Me55 / Me59 / Me67  CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-
ApF6; CRE-Ag3; CRE-CEA4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 71 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(80.53 ha) 

Agricultura T, ApF, N, CEA Id, U, Af 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - 

Me29 / Me43 / Me59 CRE-Ag3 CRE-T5; CRE-ApF5; CRE-
N1; CRE-CEA3 No aplica 
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UGA 72 “LOMERÍOS AL SUROESTE DE PLAN DEL RÍO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 72 

Superficie (ha): 2,168.88 (1.651%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: Pr, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Ag, CEA 

Tendencia: Forestación (alta 8.80 %, baja 4.14 %); deforestación (alta 68.68 %, media 7.57 %, muy alta 7.35 %, baja 3.11 %) 

Visión: Hay un equilibrio entre la disponibilidad, la calidad y el aprovechamiento de los recursos hídricos, lo que se refleja en el mantenimiento de los cuerpos  
de agua. 
Lineamiento ecológico: Restaurar el ecosistema original de selva baja caducifolia, y preservar los ríos y sus valles, en términos de calidad y cantidad de agua. 
Se mantienen 1,264 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 803 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 100 ha con 
agricultura. 
OEG: Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria e instrumentar acciones para el mantenimiento y restauración de su calidad de agua, con prevención 
y control de la contaminación. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 72 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,264.87 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

C 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - 
Me41 / Me43 / Me51 - Me54 / 

Me59 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B9 
(803.40 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 

Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / 
Me60 / Me62 / Me63 / Me67  CRE-ApF5 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C2 
(100.79 ha) 

Agricultura T, ApF, N, CEA Id, U, Af 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 

- Me29 / Me43 / Me59 
CRE-Ag3 CRE-T4; CRE-ApF5; 

CRE-N1; CRE-CEA3 No aplica 
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UGA 73 “PALO GACHO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 73 

Superficie (ha): 1,350.27 (1.028%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal Zonas: A (CEA), B (ApF), C (Id), D (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, Ag, N, T 

Tendencia: Forestación (baja 37.08 %, media 26.04 %, muy baja 13.16 %); deforestación (muy alta 23.64 %) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA con actividades ganaderas, forestales e industriales. Se mantienen 690 ha de cría y 
explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 370 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 231 ha con industria y en la 
zona D se mantienen 58 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 73 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A. A1-A7 
(690.72 ha) 

Cría y explotación de 
animales Ag, N, T, ApF Id, U, Af 

G 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me24 / 
Me29 / Me43   

CRE-CEA4 CRE-Ag2; CRE-N1; CRE-T5; 
CRE-ApF6 No aplica  

B: B1-B4 
(370.65 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 
/ Me63 / Me67   CRE-ApF4 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C3 
(231.01 ha) 

Industria T, N, ApF, Ag, CEA U  
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 

/ Me54 / Me55 / Me59 / Me67   CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-
ApF6; CRE-Ag3; CRE-CEA4 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 73 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(58.87 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - Me41 
/ Me43 / Me51 - Me54 / Me59 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T1 No aplica 
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UGA 74 “VILLA EMILIANO ZAPATA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 74 

Superficie (ha): 209.41 (0.159%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sin programa de desarrollo urbano 

Otras políticas: -- UCP general: Urbano Zonas: A (U) 

Criterio de delimitación: Área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de desarrollo urbano de Villa Emiliano Zapata, de acuerdo con el cual la localidad se consolida y mejora en sus 
condiciones. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 74 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A:A1 
(209.41 ha) 

Urbano 
Según la regulación que le corresponda al asentamiento H 

Los indicados en el PDUM e 
instrumentos de 

planificación aplicables CRE-U1 
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UGA 75 “ARROYO EL PERRO-CERRO GORDO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 75 

Superficie (ha): 1,144.04 (0.871%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C, Pr UCP general: Cría y explotación de animales, naturaleza Zonas: A (CEA), B (N), C (ApF), D (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de meseta 
ondulada Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Forestación (media 20.89 %, alta 10.59 %, muy alta 7.25 %, baja 2.36 %); deforestación (alta 37.86 %, muy alta 10.39 %, media 10.14 %) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Aprovechar sustentablemente la UGA; conservar y restaurar los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 633 ha para cría y 
explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 388 ha con naturaleza; en la zona C se mantienen 85 ha con aprovechamiento forestal y en 
la zona D 37 ha con industria. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 75 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(633.01 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, T, ApF, Ag Id, U, Af 

G Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 
Me24 / Me29 / Me43   

CRE-CEA3 CRE-N1, CRE-T5; CRE-
ApF5; CRE-Ag2 No aplica 

B: B1-B2 
(388.08 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me51 - 

Me54 / Me59 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

C: C1-C4 
(85.31 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af 

 
Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 
Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / 
Me60 / Me62 / Me63 / Me67   CRE-ApF4 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 75 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(37.64 ha) 

Industria T, N, ApF, CEA, Ag U, Af 
 

Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - 
Me50 / Me54 / Me55 / Me59 / 

Me67   CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-
ApF6; CRE-CEA4; CRE-Ag3 No aplica 
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UGA 76 “MESETA AL OESTE DE EL AGUAJE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 76 

Superficie (ha): 801.23 (0.610%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración  

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza  Zonas: A (N), B (ApF)  

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de meseta ondulada Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Forestación (baja 20.71%); deforestación (muy alta 66.56%, alta 12.58%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se preserva y restaura el ecosistema de selva baja caducifolia en toda la UGA en su extensión original. Se incorpora al SINAP. Se 
mantienen 565 ha con naturaleza en la zona A; y en la zona B se mantienen 236 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 76 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(565.18 ha) 

Naturaleza ApF Ag, CEA, Id, U, Af, T, M 

B 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me51 / Me52 / Me53 / 

Me54 / Me59 CRE-N1 CRE-ApF1 No aplica 

B: B1-B2 
(236.05 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N CEA, Ag, Id, U, Af  Me31-Me40 / Me43 / Me51 / Me52 / 

Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / 
Me62 / Me63 / Me67  CRE-ApF3 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 
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UGA 77 “EL AGUAJE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 77 

Superficie (ha): 625.28 (0.476%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: Pr UCP general: Agroforestal, aprovechamiento forestal Zonas: A (Ag), B (ApF), C (N), D (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de 
meseta ondulada Uso de suelo actual: Ag, N 

Tendencia: Forestación (muy baja 14.10%, baja 7.55%); deforestación (muy alta 71.20%, media 5.48%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Aprovechar sustentablemente la UGA con actividades forestales. Se mantienen 319 ha con agricultura en la zona A; en la zona B se 
mantienen 232 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 36 ha con naturaleza y en la zona D se mantienen 36 ha con industria. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 77 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(319.79 ha) 

Agricultura N, Apf, T Id, U, CEA, Af 

F 

Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - Me29 / 
Me43 / Me59 

CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B3 
(232.57 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af 

Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / 
Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / Me67   

CRE-ApF3 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C2 
(36.33 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, id, U, Af, M 
Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - Me41 / Me43 / 

Me51- Me54 / Me59 
CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T1 No aplica  
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 77 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(36.60 ha) 

Industria T, N, ApF, CEA, Ag U, Af 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / Me54 / 

Me55 / Me59 / Me67  
CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-

ApF6; CRE-CEA4; CRE-Ag3 No aplica 
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UGA 78 “ESTE DE EL AGUAJE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 78 

Superficie (ha): 1,012.97 (0.771%) Prioridad de atención: Política general: Conservación, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza, cría y explotación de 
animales Zonas: A (N), B (CEA), C (Ag), D (Id), E (ApF) 

Criterio de delimitación:  red hidrográfica Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Forestación (baja 21.36%, muy baja 2.37%); deforestación (muy alta 76.27%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se conserva el remanente de ecosistema de selva baja caducifolia, conservando asimismo los escurrimientos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 427 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 304 ha con cría y explotación de animales; en la zona C se mantienen 197 ha con 
agricultura; en la zona D se mantienen 57 ha de uso industrial y en la zona E se mantienen 26 ha de aprovechamiento forestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 78 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(427.23 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - 
Me41 / Me43 / Me51 - Me54 / 

Me59 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1 
(304.88 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, T, ApF, Ag, Id U 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 
Me24 / Me29 / Me43  

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-T5; CRE-ApF6; 
CRE-Ag3; CRE-Id1 No aplica 

C: C1 
(197.52 ha) 

Agricultura N, ApF, T Id, U, CEA, Af Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / 
Me23 - Me29 / Me43 / Me59 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF6; CRE-T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 78 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D3 
(57.18 ha) 

Industria T, N, ApF, CEA, Ag U, Af Me22 - Me24 / Me31 / Me35 / 
Me42 / Me44 - Me50 / Me54 / 

Me55 / Me59 / Me67   CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-ApF6; 
CRE-CEA4; CRE-Ag3 No aplica 

E: E1 
(26.16 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 

Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / 
Me60 / Me62 / Me63 / Me67   CRE-ApF3 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 
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UGA 79 “LA BOCANA- ARROYO CAMPOSANTO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 79 

Superficie (ha): 1,026.93 (0.782%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Cría y explotación de animales  Zonas: A (CEA), B (ApF), C (Id), D (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Forestación (baja 39.69%, media 36.98%, alta 11.72%); deforestación (muy alta 10.20%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Aprovechar sustentablemente la UGA con actividades ganaderas, forestales e industriales. Se mantienen 725 ha con cría y 
explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 221 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 48 ha con industria y en la 
zona D se mantienen 31 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 79 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(725.84 ha) 

Cría y explotación de 
animales Ag, N, T, Af, ApF Id, U 

G 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me24 / Me29 / 
Me43   

CRE-CEA4 CRE-Ag2; CRE-N1; CRE-T5; 
CRE-Af4; CRE-ApF6 No aplica 

B: B1-B2 
(221.13 ha) 

Aprovechamiento 
forestal  T, N Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 

/ Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / Me63 / 
Me67   CRE-ApF6 CRE-T4; CRE-N1 No aplica  

C: C1 
(48.07 ha) Industria  T, N, ApF, Ag, CEA U Me22 - Me24 / Me31 / Me35 / Me42 / Me44 

- Me50 / Me54 / Me55 / Me59 / Me67  
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 79 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-
ApF6; CRE-Ag3; CRE-CEA4 No aplica   

D: D1 
(31.87 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, Id, U 
Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - Me41 / Me43 

/ Me51 - Me54 / Me59 
CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T1 No aplica 
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UGA 80 “BUENA VISTA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 80 

Superficie (ha): 845.50 (0.644%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag), D (CEA), E (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Af, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (muy alta 67.87%, alta 6.57%); forestación (media 10.03%, alta 7.07%, muy baja 8.20%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el remanente de ecosistema de selva baja caducifolia, preservando así mismo los escurrimientos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 492 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 145 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 135 ha con 
agricultura, en la zona D se mantienen 50 ha para cría y explotación de animales, mientras que en la zona E se mantienen 22 ha para la industria. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 80 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(492.16  ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - 
Me41 / Me43 / Me51 - Me54 / 

Me59 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B4 
(145.40 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag CEA, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - 

Me53 / Me55 / Me56 / Me59 / 
Me60 / Me62 / Me63 / Me67  CRE-ApF4 CRE-T4; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C2 
(135.83 ha) 

Agricultura N, Apf, T Id, U, CEA, Af Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / 
Me23 - Me29 / Me43 / Me59 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 80 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(50.06 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, Af, T, Ag Id, U, M 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - 
Me24 / Me29 / Me43  

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF6; CRE-Af4; 
CRE-T5; CRE-Ag2 No aplica 

E: E1 
(22.08 ha) 

Industrial T, N, ApF U, CEA, Ag Af Me22 - Me24 / Me31 / Me35 / 
Me42 / Me44 - Me50 / Me54 / 

Me55 / Me59 / Me67  CRE-Id1 CRE-T5; CRE-N1; CRE-ApF6 No aplica 
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UGA 81 “EL EDÉN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 81 

Superficie (ha): 1,273.67 (0.970%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr, C, R UCP general: Aprovechamiento forestal, cría y explotación de animales Zonas: A (ApF), B (CEA), C (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Deforestación (muy alta 48.83%); forestación (alta 22.01%, media 20.77%, baja 6.24%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA con actividades forestales y ganaderas. Se mantienen 531 ha para cría y explotación de 
animales en la zona A; en la zona B se mantienen 517 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 224 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 81 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A6 
 (531.68 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, T, ApF, Ag Id, U f 

G 

Me9 / Me11 - Me15 / Me19 - Me24 / 
Me29 / Me4 

CRE-CEA4 CRE-N1; CRE-T5; CRE-
ApF6; CRE-Ag3 No aplica  

B: B1-B4 
(517.68 ha) 

Aprovechamiento 
forestal T, N Id, U, Ag, CEA, A Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 
/ Me63 / Me67  3  CRE-ApF3 CRE-T3; CRE-N1 No aplica 

C: C1-C2 
(224.36 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
Me33 / Me35 / Me37 / Me39 - Me41 

/ Me43 / Me51 - Me54 / Me59 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T1 No aplica 
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UGA 82 “PROLONGACIÓN RINCONADA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 82 

Superficie (ha): 555.97 (0.423%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr, R UCP general: Aprovechamiento forestal Zonas: A (ApF), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Deforestación (muy alta 41.99%,); forestación (muy baja 42.67%, media 12.77%, baja 2.57%) 

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 

Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA con actividades forestales; se preservan los escurrimientos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 496 ha de aprovechamiento forestal en la zona A; mientras que en la zona B se mantienen 59 ha con naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 82 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(496.73 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T CEA, Ag, Id, U, Af 

G 

Me31 - Me40 / Me43 / Me51 
- Me53 / Me55 / Me56 / 

Me59 / Me60 / Me62 / Me63 
/ Me67   CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T4 No aplica 

B: B2 
(59.24 ha) 

Naturaleza ApF, T Id, U, Ag, CEA, Af Me33 / Me35 / Me37 / Me39 
/ Me40 / Me41 / Me43 / 

Me51 - Me54 / Me59 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T1 No aplica 
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UGA 83 “RINCONADA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 83 

Superficie (ha): 203.75 (0.155%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sin programa de desarrollo urbano 

Otras políticas: UCP general: Urbano  Zonas: A (U) 

Criterio de delimitación: Área Urbana  Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de desarrollo urbano de la localidad de Rinconada, de acuerdo con el cual la localidad se consolida y mejora 
en sus condiciones. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 83 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(203.75 ha) 

Urbano Según la regulación que le corresponda al asentamiento 
H 

Los indicados en el PDUM 
e instrumentos de 

planificación aplicables CRE-U1 Según la regulación correspondiente 
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UGA 84 “ALTIPLANO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 84 

Superficie (ha): 653.19 (0.497%) Prioridad de atención: Política general: Conservación, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R, C UCP general: Aprovechamiento forestal, naturaleza Zonas: A (ApF), B (N), C (CEA), D (If) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de altiplano Uso de suelo actual: CEA, ApF, N, Ag, If 

Tendencia: Forestación (alta 31.06 %); deforestación (baja 31.45 %, muy baja 23.54 %, media 13.96 %)  

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se conserva y restaura el ecosistema de bosque de coníferas original de la zona; se preserva el área de amortiguamiento del río 
Pixquiac; se aprovecha sustentablemente el sur de la UGA. Se mantienen 250 ha con aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 216 
ha con naturaleza; en la zona C se mantienen 181 ha para cría y explotación de animales y en la zona D se mantienen 5 ha de infraestructura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 84 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(250.06 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

M31 - M41 / M43 / M44 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B11 
(216.40 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
M31 - M41 / M43 / M44 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C2 
(181.03 ha) 

Cría y explotación de animales N, ApF, T, Ag Id, U M1 - M14 / M16 - M19 / 
M23 - M29 / M31 - M41 

/ M43 / M44  CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-T4; 
CRE-Ag2 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 84 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(5.71 ha) 

Infraestructura T N, Ag, CEA, Af, ApF, Id, U 
Me45 /  Me 47 /  Me48  

CRE-If1 CRE-T1 No aplica 
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UGA 85 “ALTO PIXQUIAC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 85 

Superficie (ha): 2,235.58 (1.702%) Prioridad de atención: Política general: Preservación 

Otras políticas: R, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de altiplano y áreas 
naturales protegidas Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Deforestación (muy baja 57.65 %, baja 40.35 %, media 2 %)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales 

Lineamiento ecológico: Preservar los ecosistemas de bosque mesófilo de montaña, pino y pino-encino, así como los valles fluviales y escurrimientos 
asociados. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 2,151 ha con naturaleza en la zona A; y en la zona B se mantienen 84 ha con aprovechamiento forestal. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 85 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(2,151.86 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

M31 / M33 / M35 / M37 / M38 / M40 / M41 / 
M43 / M44 / M51 - M55 / M57 / M59 - M62 / M66 

/ M67 / M70 - M77 / M81 - M86 / M89 / M90 / 
M92 / M93 / M95 / M96 / M100 / M105 / M115 / 

M125 / M126 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B5 
(84.34 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af 

M31 - M41 / M43 / M51 - M53 / M55 / M59 / M60 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 
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UGA 86 “ABSRC COZOTEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 86 

Superficie (ha): 335.52 (0.255%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, Ag, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 61.82 %, muy baja 24.35 %, media 13.83 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva.  

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 86 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(335.51 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 87 “EL ENCINAL-CIÉNEGA DEL VENADO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 87 

Superficie (ha): 1,228.02 (0.935%) Prioridad de atención: Política general: Preservación 

Otras políticas: R, C, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de altiplano y área 
natural protegida Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Forestación (alta 3.43 %); deforestación (baja 75.61 %, muy baja 14.51 %, media 6.46 %)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Preservar los ecosistemas de bosque mesófilo de montaña, pino y pino-encino, así como los valles fluviales y escurrimientos 
asociados. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 970 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 250 ha con aprovechamiento forestal; en la 
zona C se mantienen 6 ha para cría y explotación de animales. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 87 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(970.69  ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / Me41 / 
Me43 / Me51 - Me54 / Me59 / Me60 / Me70 / 

Me76 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B3 
(250.93 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af Me31 - Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / Me41 / 

Me43 / Me51 - Me53 / Me59 - Me61 / Me70 / Me76 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(6.40 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Ag Ag, Id, U, Af 

Me9 / Me11 - Me14 / Me19 - Me24 / Me29 / Me43 
/ Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF1-3, 
5; CRE-T4; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 88 “ABSRC PIXQUIAC MEDIO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 88 

Superficie (ha): 1,440.37 (1.097%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr, R, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, Af, Ag, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 64.28 %, muy baja 5.68 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 88 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,440.37 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 
/ Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / 

Me51 - Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - 
Me63 / Me67 / Me70 - Me72   CRE-N1 
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UGA 89 “LA PITAHAYA-MARIANO ESCOBEDO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 89 

Superficie (ha): 231.56 (0.176%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: Pr, C UCP general: Agroforestal, naturaleza Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: Red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Af, N, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 60.23 %, muy baja 39.77 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura y preserva el ecosistema de bosque mesófilo de montaña. Se mantienen 144 ha para uso agroforestal en la zona A; en la 
zona B se mantienen 87 ha con naturaleza. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental (reforestación, restauración del suelo, regulación y reconversión de las actividades productivas y uso sustentable de los recursos), con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 89 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(144.49 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

B 

Me55 / Me59 / Me67 
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 

B: B1-B2 
(87.07 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af Me35 / Me44 - Me48 / Me54 / Me55 / 
Me59 / Me65 / Me67 / Me68 /  CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica 
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UGA 90 “CUAHUTÉMOC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 90 

Superficie (ha): 619.87 (0.472%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C, Pr UCP general: Aprovechamiento forestal, agricultura Zonas: A (ApF), B (Ag), C (N), D (Af)  

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Ag, N, Af, CEA 

Tendencia: Forestación (muy baja 5.66 %); deforestación (baja 86.60 %, muy baja 7.45 %)  

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la cuenca mediante la recuperación y preservación del ecosistema de bosque mesófilo de montaña. Se mantienen 226 ha 
para aprovechamiento forestal en la zona A; en la zona B se mantienen 172 ha con agricultura; en la zona C se mantienen 134 ha con naturaleza y en la zona 
D se mantienen 85 ha con para uso agroforestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio.  

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 90 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A5 
(226.75 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Ag, CEA, Id, U 

E 

Me31 - Me34 / Me37 / Me39 - Me41 / 
Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / Me59 - 

Me62 / Me67/ Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

B: B1-B2 
(172.86 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af Id, U, CEA Me1 - Me14 / Me16 - Me19 / Me23 - Me29 
/ Me43 / Me55 - Me57 / Me59 / Me67 / 

Me69  CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-
T4; CRE-Af2 No aplica 

C: C1-C4 
(134.73 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - Me55 / 
Me57 / Me59 - Me62 / Me67 / Me70- 

Me72 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 90 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(85.53 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U Me1 - Me12 / Me16 - Me19 / Me23 - Me28 
/ Me31 / Me32 / Me34 / Me36 - Me40 / 
Me43 / Me51 - Me53 / Me55 - Me57 / 

Me59 / Me60  
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 
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UGA 91 “CINCO PALOS-RÍO ATOPA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 91 

Superficie (ha): 1,803.77 (1.373%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, conservación 

Otras políticas: R, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Af), D (CEA), E (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de altiplano y 
área sujeta a PDU Uso de suelo actual: N, CEA, Ag, Af 

Tendencia: Forestación (alta 4.27 %); deforestación (baja 83.77 %, muy baja 7.43 %, media 3.57 %)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Preservar, conservar y restaurar el continuo altitudinal de ecosistemas de bosque de coníferas (pino y pino-encino) y bosque 
mesófilo; se preservan los valles fluviales y sus escurrimientos. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 1,099 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se 
mantienen 378 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 208 ha con para uso agroforestal, en la zona D se mantienen 103 ha con cría y 
explotación de animales, y en la zona D se mantienen 13 ha con agricultura. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 91 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A5 
(1,099.62 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / 
Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - Me55 / 
Me57 / Me59 - Me62 / Me67 / Me70 - 

Me72 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B8 
(378.39 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af Me31 - Me34 / Me37 / Me39 - Me41 / 

Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / Me59 - 
Me62 / Me67 / Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C2 
(208.27 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, U, Id, M Me1 - Me12 / Me16 - Me19 / Me23 - 
Me28 / Me31 / Me32 / Me34 / Me36 - 
Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 - 

Me57 / Me59 / Me60  
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 91 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D2 
(103.97 ha) 

Cría y explotación 
de animales N, ApF, T, Af, Ag U, Id 

Me9 / Me11 - Me14 / Me19 - Me24 / 
Me29 / Me43 / Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-T1, 2, 3, 4; 
CRE-Af1, 2; CRE-Ag2 No aplica 

E: E1 
(13.52 ha) 

Agricultura N, ApF, T, Af U, Id, CEA 
Me1 - Me14 / Me17 - Me19 / Me23 - 
Me28 / Me43 / Me55 / Me56 / Me59  CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-

T4; CRE-Af2 No aplica 

  



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
210 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

UGA 92 “LIBRAMIENTO DE COATEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 92 

Superficie (ha): 279.21 (0.213%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, conservación 

Otras políticas: AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y área natural protegida Uso de suelo actual: Af, Ag, M 

Tendencia: Forestación (muy baja 8.73 %); deforestación (muy baja 54.47 %, media 20.59 %, baja 16.21 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el ecosistema agroforestal existente, evitando la expansión agrícola y urbana. En la zona A se mantienen 279 
ha para uso agroforestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 92 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(279.21 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 
B 

Me1 - Me12 / Me16 - Me19 / Me23 - 
Me28 / Me31 / Me32 / Me34 / Me36 - 
Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / Me55 - 

Me57 / Me59 / Me60 /  CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 
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UGA 93 “RÍO SORDO- SAN ANTONIO HIDALGO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 93 

Superficie (ha): 1,364.12 (1.039%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración 

Otras políticas: Conservación, aprovechamiento sustentable UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo áreas naturales protegidas y área sujeta a PDU Uso de suelo actual: N, Af, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 60.42 %, muy baja 29.29 %, media 10.28 %)  

Visión: Hay un equilibrio entre la disponibilidad, la calidad y el aprovechamiento de los recursos hídricos, lo que se refleja en el mantenimiento de los cuerpos  
de agua. 
Lineamiento Ecológico: Se preserva el ecosistema de bosque mesófilo existente y se restaura su extensión original; se preservan y restaura la calidad de agua 
en los escurrimientos de la cuenca. Se mantienen 964 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 260 ha con aprovechamiento forestal; en la 
zona C se mantienen 139 ha con uso agroforestal. 
OEG: Identificar cuerpos de agua de atención prioritaria e instrumentar acciones para el mantenimiento y restauración de su calidad de agua, con prevención 
y control de la contaminación. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 93 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A6 
(964.41 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

C 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / Me41 / 
Me43 / Me44 / Me51 / Me55  / Me57 / Me59 - 

Me62 / Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B8 
(260.21 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Ag, CEA, U, Id Me31 - Me34 / Me37 / Me39 - Me41 / Me43 / 

Me51 - Me53 / Me55 / Me59 / Me60 - Me62 / 
Me67 / Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T4; CRE-Af2 No aplica 

C: C1-C2 
(139.49 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U Me1 - Me12 / Me16 - Me19 / Me23 - Me28 / 
Me31 / Me32 / Me34 / Me36 -  Me40 / Me43 / 
Me51 - Me53 / Me55 - Me57 / Me59 / Me60 /  CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
214 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

UGA 94 “ABSRC COAPEXPAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 94 

Superficie (ha): 256.02 (0.195%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R, C, Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, U, Ag, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 51.87 %, muy baja 48.13 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 94 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(256.07 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72  /  CRE-N1 
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UGA 95 “COLONIA OLMECA – ZONA DE PROYECTO ESPECIAL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 95 

Superficie (ha): 222.80 (0.170%) Prioridad de atención: Política general: Espacio destinado a Proyecto especial "Technopole" en la 
Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas: Sin documentación disponible del Proyecto 
especial "Technopole"; R, Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF) 

Criterio de delimitación: Área contenida en PDU Uso de suelo actual: N, CEA, Ag, U 

Tendencia: Deforestación (baja 78.51 %, muy baja 21.49 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Si la ausencia de información disponible acerca del Proyecto especial "Technopole" significa que no se realizará, la UGA se restaura 
para recuperar el ecosistema original de bosque mesófilo de montaña. Se mantienen 148 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 74 ha 
con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 95 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(148.14 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

B 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 /  Me40 
/ Me41  / Me43 / Me44 /  Me51 - 

Me55 / Me57 / Me59 -  Me62  / Me67 
/  Me70 - Me72 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B2 
(74.73 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me31 - Me34 / Me37 / Me39 - Me41 / 

Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / Me59 - 
Me62 / Me67 / Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 96 “PARQUE FRANCISCO JAVIER CLAVIJERO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 96 

Superficie (ha): 76.61 (0.058%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, Af, If 

Tendencia: Deforestación (muy baja 91.57 %, baja 8.43 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Se elabora un programa de manejo para el Parque Francisco Javier Clavijero, el cual continúa brindando sus servicios ecosistémicos. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 96 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(76.61 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 97 “TLALNELHUAYOCAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 97 

Superficie (ha): 380.54 (0.290%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, Pr, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida, área sujeta a PDU 
y área urbana Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (muy baja 47.22 %, media 38.07 %, baja 14.71 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la cuenca recuperando el ecosistema de bosque mesófilo de montaña nativo; se restaura la calidad de agua de los 
escurrimientos y sus valles respectivos. Se mantienen 300 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 79 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 97 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(300.74 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

B 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / 

Me51 - Me55 / Me57 / Me59 / Me60 
- Me62 / Me67 / Me70 -Me72 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T4 No aplica  

B: B1-B3 
(79.79 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA Me31 - Me34 / Me37 / Me39 - Me41 

/ Me43 / Me51 - Me53 / Me55 / 
Me59 / Me60 - Me62 / Me67 / Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-

Af1 No aplica 
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UGA 98 “ABSRC XALAPA SUR” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 98 

Superficie (ha): 1,101.25 (0.839%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: C, R UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 74.02 %, muy baja 25.13 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 98 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,101.25 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72   CRE-N1 
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UGA 99 “LAS LOMAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 99 

Superficie (ha): 1,094.58 (0.833%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, conservación 

Otras políticas: AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo áreas naturales protegidas y área sujeta a 
PDU Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Forestación (muy baja 9.46 %); deforestación (baja 34.15 %, media 31.32 %, muy baja 25.08 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el ecosistema agroforestal, revirtiendo la expansión agrícola; se conserva y restaura la calidad de agua de los 
escurrimientos. Se mantienen 1,060 ha para uso agroforestal en la zona A; mientras que en la zona B se mantienen 34 ha con naturaleza. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 99 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(1,060.30 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

B 

Me1 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - Me30 /  Me32 
/ Me34 / Me36 -Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 - Me57 / Me59 / Me60   CRE-Af2  CRE-N1; CRE-Apf4; 
CRE-T4 No aplica  

B: B1-B3 
(34.27 ha) 

Naturaleza Apf, T, Af Ag, CEA, Id, U Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me40 / Me41 / 
Me43 / Me44 / Me51 - Me55 / Me57 / Me59 - Me62 

/ Me67 / Me70-Me72 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3; 
CRE-Af2 No aplica 
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UGA 100 “PACHO VIEJO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 100 

Superficie (ha): 159.46 (0.121%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del POUZC-XBCET 

Otras políticas:  UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U, Af, Ag, Id 

Tendencia: Deforestación (muy baja 91.57 %, baja 8.43 %)  

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento Ecológico: Pacho Viejo se desarrolla según lo dispone la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, 
incorporando las partes que no son cubiertas por dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 100 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

X 
(159.46 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H 

Los indicados en el POUZC  
e instrumentos de 

planificación aplicables CRE-U1 
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UGA 101 “ABSRC RÍOS SORDO Y PIXQUIAC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 101 

Superficie (ha): 756.73 (0.576%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: Af, Ag, AH 

Tendencia: Deforestación (media 53.51 %, baja 39.33 %, muy baja 6.42 %)  

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 101 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(756.75 ha) 

Naturaleza 

Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / 
Me38 / Me40 / Me41 / Me43 / 
Me44 / Me51 - Me55 / Me57 / 
Me59 / Me60 - Me63 / Me67 / 

Me70 - Me72  
CRE-N1 
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UGA 102 “SURESTE DE LAS LOMAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 102 

Superficie (ha): 426.53 (0.325%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida Uso de suelo actual: Af, Ag, Id 

Tendencia: Forestación (muy baja 11.06 %); deforestación (media 63.05 %, baja 17.45 %, alta 7.66 %)  

Visión: En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 

Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el ecosistema agroforestal, evitando la expansión agrícola y urbana. Se mantienen 423 ha con uso agroforestal 
en la zona A; y en la zona B se mantienen 2 ha con industria. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 102 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(423.63 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

G 

Me1 / Me2 / Me4 / Me5 / Me7 / Me11 / 
Me14 / Me17 / Me27 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 

B: B1 
(2.89 ha) 

Industria Ninguno T, Ag, Af, N, ApF, CEA, U Los aplicables según los instrumentos de 
planificación en la materia CRE-Id1 No aplica No aplica 
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UGA 103 “COATEPEC NORTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 103 

Superficie (ha): 253.54 (0.193%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, Pr UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Af, N, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 89.41 %, muy baja 7.66 %, media 2.93 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura y conserva el ecosistema agroforestal, evitando la expansión agrícola y urbana. Se mantienen 202 ha de uso agroforestal 
en la zona A; en la zona B se mantienen 40 ha con naturaleza; y en la zona C se mantienen 11 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 103 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(202.01 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

B 

Me1 /  Me31 -  Me34 /  Me36 /  Me38 
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; 

CRE-T3 No aplica 

B: B1 
(40.27 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 /  Me85 
/  Me86 /  Me89 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T3 No aplica 

C: C1 
(11.25 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA 

Me31 - Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me55 /  Me85 /  
Me86 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-
Af1 No aplica  
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UGA 104 “COATEPEC” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 104 

Superficie (ha): 1,492.92 (1.137%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del POUZC - XBCET 

Otras políticas: -- UCP general: Los indicados por la Actualización del POUZC - XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica  

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: La ciudad de Coatepec avanza según lo dispone la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, 
incorporando las áreas que no son cubiertas por dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 104 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(1,493.10 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H Me45 /  Me47 - Me50 /  

Me54 / Me90 
CRE-U1 
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UGA 105 “RESERVA ECOLÓGICA CERRO DE LAS CULEBRAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 105 

Superficie (ha): 35.25 (0.027%) Prioridad de atención: Política general: ANP con programa de manejo 

Otras políticas: -- UCP general: De acuerdo a su programa de manejo Zonas: Las establecidas en su programa de manejo 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: Af, U 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: La Reserva ecológica Cerro de las Culebras se desarrolla de acuerdo a su programa de manejo. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 105 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(35.26 ha) 

Los indicados en su programa de manejo 
A Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 /  

Me67 /  Me76 
CRE-N1 
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UGA 106 “MUNDO NUEVO – RÍO SAN ANDRÉS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 106 

Superficie (ha): 967.32 (0.737%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, conservación 

Otras políticas: R UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área natural protegida, área sujeta a PDU 
y área urbana Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Forestación (muy baja 19.91 %, media 5.05 %, baja 4.55 %); deforestación (media 52.30 %, baja 18.15 %)  

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 

Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente y conserva la UGA mediante sistemas de producción agroforestal. Se mantienen 909 ha de uso 
agroforestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 57 ha con naturaleza. 

OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 106 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(909.58 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA  

F 

Me7 /  Me8 /  Me11 /  Me15 /  Me26 /  
Me31 /  Me32 /  Me34 -  Me36 /  Me38 /  

Me43 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1 
(57.72 ha) 

Naturaleza ApF, Af, T Ag, CEA, Id, U 
Me33 /  Me37 /  Me39 /  Me40 /  Me53 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-Af1; CRE-T2 No aplica 
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UGA 107 “MAHUIXTLÁN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 107 

Superficie (ha): 32.39 (0.025%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sin programa de ordenamiento urbano 

Otras políticas: AS UCP general: Urbano Zonas: U, zona arqueológica 

Criterio de delimitación: Área urbana Uso de suelo actual: U, zona arqueológica 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de ordenamiento urbano para el fraccionamiento en la zona A; se protegen las 13 ha del patrimonio 
arqueológico en la zona B. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 107 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(18.94 ha) 

Urbano  Ninguno N, Ag, CEA, Af, ApF, T, Id 
H Me45 /  Me47 - Me50 /  Me54 /  

Me90 CRE-U1 No aplica  No aplica  

B: B1 
(13.44 ha) 

Zona arqueológica T N, Ag, CEA, Af, ApF, Id  De acuerdo al 
INAH De acuerdo al INAH 

De acuerdo al INAH CRE-T6 No aplica 
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UGA 108 “TECAJETES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 108 

Superficie (ha): 392.10 (0.299%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, restauración 

Otras políticas: AS, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: N, Af, Ag, CEA 

Tendencia: Forestación (muy baja 6.02 %); deforestación (baja 54.36 %, media 35.06 %, muy baja 4.56 %)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se preserva el ecosistema de bosque mesófilo de montaña; se restaura y el ecosistema agroforestal, evitando la expansión 
agropecuaria y urbana. Se mantienen 236 ha con naturaleza en la zona A; y en la zona B se mantienen 156 ha con uso agroforestal. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de bosques y de los recursos hídricos, superficiales y del subsuelo, a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación por medio de acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 108 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(236.06 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me64 /  Me85 /  Me86 /  Me89 

CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1 
(156.02 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 
Me1 /  Me31 -  Me34 /  Me36 /  

Me38 
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3 No aplica 
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UGA 109 “ZIMPIZAHUA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 109 

Superficie (ha): 781.40 (0.595 %) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (If) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Ag, Af, If 

Tendencia: Forestación (baja 35.03 %, muy baja 6.63 %, media 2.35 %); deforestación (media 31.90 %, alta 16.01 %, baja 7.26 %)  

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie de cobertura 
vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se restaura y aprovecha sustentablemente la UGA mediante sistemas de producción agroforestal. Se mantienen 714 ha con uso 
agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 44 ha con naturaleza; y en la zona C se mantienen 23 ha con infraestructura. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 109 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(714 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

F 

Me1 /  Me31 /  Me32 /  Me34 -Me36 
/  Me38 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me61 /  Me76 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B3 
(44.02 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me61 /  Me85 /  Me86 /  Me89 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T1 No aplica 

C: C1 
(23.40 ha) 

Infraestructura Ninguno N, Ag, CEA, Af, ApF, T, Id, U 
Me45 /  Me 47 /  Me48  

CRE-If1 No aplica No aplica 
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UGA 110 “GAVILANES” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 110 

Superficie (ha): 1,898.74 (1.446%) Prioridad de atención: Política general: Preservación, conservación 

Otras políticas: R, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de altiplano Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Forestación (alta 3.73 %);  deforestación (baja 62.71 %, muy baja 29.68 %, media 3.88 %) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales 
Lineamiento ecológico: Preservar y conservar los ecosistemas del bosque mesófilo de montaña, bosque de pino y pino-encino de la cuenca del río Gavilanes; 
preservar los escurrimientos, valles fluviales y la calidad-cantidad de agua. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 1,526 ha con naturaleza en la zona A; en la 
zona B se mantienen 317 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C se mantienen 54 ha con cría y explotación de animales. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 110 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A5 
(1,526.50 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me 39 /  
Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me85 /  

Me86 /  Me89 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1 
(317.47 ha) 

Aprovechamiento forestal N, T Ag, Af, CEA, Id, U Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  
Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1-C2 
(54.77 ha) 

Cría y explotación de 
animales ApF, N, T, Ag Id, U, Af 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  
Me23 /  Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-ApF5; CRE-N1; CRE-
T5; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 111 “CUESTA DEL PINO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 111 

Superficie (ha): 1,344.28 (1.024%) Prioridad de atención: Política general: Preservación 

Otras políticas: R, C, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, CEA, ApF, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 61.13, muy baja 33.99%, media 2.16%); forestación (muy alta 2.72%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Preservar y conservar los ecosistemas del bosque mesófilo de montaña, bosque de pino y pino-encino; preservar los escurrimientos, 
valles fluviales y la calidad-cantidad de agua. Se incorpora al SINAP. Se mantienen 1,196 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 90 ha con 
aprovechamiento forestal; y en la zona C se mantienen 57 ha para cría y explotación de animales. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 111 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(1,196.85 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me41 / Me61 / Me 64 / Me70 / Me71 / 
Me76 

CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica  

B: B1-B3 
(90.21 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67   CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(57.22 ha) 

Cría y explotación de 
animales ApF, N, T Id, U, Ag, Af 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  Me23 /  
Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-ApF5; CRE-N1; CRE-
T5, 6  No aplica 
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UGA 112 “RÍO LA MARINA-BARRANCA RAMÍREZ” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 112 

Superficie (ha): 906.81 (0.690%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, conservación 

Otras políticas: Pr UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Af, N, Ag, T 

Tendencia: Deforestación (baja 64.62, media 29.57%, muy baja 5.48%); forestación (muy baja 0.33% 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se restaura la UGA con acciones tendientes al mantenimiento y mejora de la calidad de agua de los escurrimientos y del sistema de 
producción agroforestal. Se mantienen 679 ha con uso agroforestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 227 ha con naturaleza. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 112 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(679.32 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Id, U, Ag, CEA 

A 

Me31 /  Me32 /  Me34 - Me36 /  
Me38 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me61 /  Me76 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T3 No aplica  

B: B1-B2 
(227.48 ha) 

Naturaleza ApF, T CEA, CEA, U, Id, Af 
Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me64 /  Me 85 /  Me86 /  Me89 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica 
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UGA 113 “RÍO CALPIXCÁN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 113 

Superficie (ha): 1,204.78 (0.917%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, preservación 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Af), C (Ag), D (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Af, N, Ag, T 

Tendencia: Deforestación (baja 85.81%, media 14.19%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Restaurar y preservar el bosque mesófilo de montaña en la zona alta y media de la UGA; restaurar el ecosistema de cafetal de 
sombra en la zona baja; preservar y restaurar los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 668 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se 
mantienen 401 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 97 ha con agricultura y en la zona D se mantienen 37 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 113 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(668.03 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica  

B: B1 
(401.57 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, Ag, CEA Me31 /  Me32 /  Me34 -  Me36 /  Me38 
/  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 /  

Me76 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T3 No aplica 

C: C1 
(97.55 ha) 

Agricultura N, Apf, Af, T, CEA Id, U 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - 

Me27 /  Me30 
CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

Af2; CRE-T4; CRE-CEA3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 113 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(37.59 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af Me31 - Me40 / Me43 / Me51 - Me53 / 

Me55 / Me56 / Me59 / Me60 / Me62 / 
Me63 / Me67 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 114 “RÍO HUEHUEYAPAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 114 

Superficie (ha): 1,404.90 (1.070%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, preservación 

Otras políticas: R, Pr UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Af), C (ApF), D (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y unidad 
morfoedafológica de cono volcánico Uso de suelo actual: N, Ag, CEA, Af 

Tendencia: Deforestación (baja 85.81%, media 14.19%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Restaurar y preservar el bosque mesófilo de montaña en la zona alta y media de la UGA; restaurar el ecosistema de cafetal de 
sombra en la zona baja; preservar y restaurar los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 723 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se 
mantienen 361 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 187 ha con aprovechamiento forestal y en la zona D se mantienen 132 ha con agricultura. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 114 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(723.27 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  
Me51 /  Me61 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica 

B: B1 
(361.57 ha) 

Agroforestal N, ApF, T U, Id, Ag, CEA Me31 /  Me32 /  Me34 -  
Me36 /  Me38 /  Me41 /  
Me43 /  Me51 /  Me61 /  

Me76 
CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-

T3, 6  No aplica 

C: C1-C4 
(187.89 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Ag, CEA, Id, U Me35 /  Me41 /  Me43 /  

Me51 /  Me61 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 114 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D3 
(132.14 ha) 

Agricultura Af, N, ApF, T, CEA Id, U 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  

Me25 - Me27 /  Me30 CRE-Ag2 CRE-Af2; CRE-N1; CRE-
ApF5; CRE-T4; CRE-CEA3 No aplica 
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UGA 115 “XICO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 115 

Superficie (ha): 331.39 (0.252%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta al Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Xico 

Otras políticas: -- UCP general: Los indicados en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de 
Población de Xico Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: La cabecera municipal atiende lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Xico. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 115 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(331.41 ha) 

Los indicados en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Xico 
H  Me45 /  Me47 -  Me50 /  

Me54 
CRE-U1 
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UGA 116 “SAN MARCOS DE LEÓN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 116 

Superficie (ha): 111.72 (0.085%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta al Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Xico 

Otras políticas:  UCP general: Los indicados en el Programa de Desarrollo Urbano del 
Centro de Población de Xico Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: Las localidades se desarrollan conforme a lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Xico y a la 
Actualización del POUZC-XBCET, según corresponda. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 116 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

X 
(137.12 ha) 

Los indicados en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Xico 
H  Me45 /  Me47 -  Me50 /  

Me54 
CRE-U1 
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UGA 117 “RÍO PASO LIMÓN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 117 

Superficie (ha): 1,645.06 (1.253%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y unidad 
morfoedafológica de cono volcánico Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (media 53.61%, baja 30.01%, alta 13.38); forestación (baja 2.14%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Restaurar la calidad de agua de los ríos que fluyen en la unidad y conservar el ecosistema agroforestal que se desarrolla en la misma. 
Se mantienen 1,632 ha con uso agroforestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 12 ha con naturaleza. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 117 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,632.62 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 

B 

Me31 /  Me32 /  Me34 - Me36 /  Me38 /  
Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 /  Me76 

CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T2 No aplica 

B: B1 
(12.44 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, U, Id, Af 
Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me 39 /  Me43 /  

Me51 /  Me53 
CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T1 No aplica 
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UGA 118 “XICO VIEJO-RÍO CARACOL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 118 

Superficie (ha): 1,540.26 (1.173%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, preservación 

Otras políticas: C, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica (excluyendo Parque Nacional Cofre de Perote) Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 60.15%, muy baja 22.61%, media 5.84%); forestación (muy alta 9.76%, alta 2.44%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 
Lineamiento ecológico: Restaurar y preservar los ecosistemas de bosque mesófilo de montaña, pino-encino, pino; preservar la calidad de agua de los 
escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 1,276 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 173 ha con aprovechamiento forestal; y 
en la zona C se mantienen 90 ha con cría y explotación de animales. 
OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 118 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,276.01 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

A 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me64 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica 

B: B1-B4 
(173.69 ha)  

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, U, Id, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  

Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 

C: C1 
(90.56 ha) 

Cría y explotación de 
animales ApF, N, T, Ag Id, U, Af 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  
Me23 /  Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-ApF5; CRE-N1; CRE-
T4; CRE-Ag2 No aplica 
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UGA 119 “MATLALAPA-CRUZ BLANCA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 119 

Superficie (ha): 1,254.90 (0.955%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, Pr, AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA), D (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica (excluyendo Parque Nacional Cofre de Perote) Uso de suelo actual: N, CEA, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 44.09%, muy baja 13.36%, media 5.08%); forestación (muy alta 19.63%, alta 8.69%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Rehabilitar la cuenca mediante la restauración y preservación de los ecosistemas de bosque de pino y pino-encino de la parte alta de 
la unidad, haciendo un manejo forestal sustentable de ellos; aumentar la captación de agua de la cuenca y preservar y restaurar los escurrimientos y sus 
valles fluviales. Se mantienen 823 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 300 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 
95 ha con cría y explotación de animales y en la zona D se mantienen 35 ha con agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 119 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(823.88 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, Id, U, Af, CEA 

B 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B2 
(300.02 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  

Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T2 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 119 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

C: C1 
(95.96 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Af, Ag Id, U Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  Me23 /  

Me43 /  Me69 /  Me72 
CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF5; CRE-

T5, CRE-Af2; CRE-Ag2 No aplica 

D: D1 
(35.02 ha) 

Agricultura Af, N, ApF, T, CEA Id, U 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - Me27 

/  Me30 CRE-Ag2 CRE-Af2; CRE-N1; ApF5; 
CRE-T4; CRE-CEA2 No aplica 
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UGA 120 “RÍOS INFIERNILLO Y CUANELUAPA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 120 

Superficie (ha): 1,198.23 (0.912%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (CEA), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica (excluyendo Parque Nacional Cofre de Perote) Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Forestación (media 24.15%, muy alta 8.68%, alta 5.15%); deforestación (baja 46.67%, muy baja 13.09%, media 2.26%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Restaurar los ecosistemas de bosque mesófilo de montaña, pino-encino, pino; aumentar la captación de agua de la cuenca y 
preservar y restaurar los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 921 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 204 ha con cría y 
explotación de animales; y en la zona C se mantienen 72 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 120 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(921.36 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag,  Id, U, Af, CEA 

E 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T4 No aplica 

B: B1-B3 
(204.96 ha)  

Cría y explotación de 
animales  N, T  Id, U  

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  Me23 /  
Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-
T5; CRE-Ag2; CRE-Af3 No aplica 

C: C1-C3 
(72.08 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, ApF, T, Ag, Af Id, U, Af, CEA, Ag Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  

Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE- T2  No aplica 
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UGA 121 “TICUATIPAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 121 

Superficie (ha): 274.06 (0.209%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas:  Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica  Uso de suelo actual: N, CEA 

Tendencia: Deforestación (baja 88.53%, media 11.47%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Restaurar el boque mesófilo de montaña de la UGA, así como los escurrimientos y sus valles. Se mantienen 256 ha con naturaleza en 
la zona A; y en la zona B se mantienen 17 ha con aprovechamiento forestal. 

OEG:  Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 121 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(256.48 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, Id, U, Af, CEA 

B 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 
CRE-N1 CRE-ApF2, CRE-T4 No aplica  

B: B1 
(17.58 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, Af, T U, Id, Ag, CEA Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 

Me53 / Me60 - Me63  
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-Af1; CRE-T3 No aplica 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
 

 
273 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL 

 

UGA 122 “RÍO TLACUILOLAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 122 

Superficie (ha): 1,251.78 (0.953%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza, cría y explotación de animales Zonas: A (N), B (CEA), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo PN Cofre de Perote, área sujeta a PDU y 
sitio Ramsar Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Forestación (alta 14.79%, media 13.31%, muy baja 2.62%); deforestación (baja 46.66%, muy baja 16.78%, media 5.84%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la parte alta y media de la cuenca mediante la recuperación del continuo de bosque mesófilo de montaña, bosque de pino-
encino y pino; restaurar los ríos y sus valles fluviales. Se mantienen 555 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 392 ha con cría y 
explotación de animales; y en la zona C se mantienen 303 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 122 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A4 
(555.85 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

F 

Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me 39 /  Me43 
/  Me51 /  Me53 CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T3 No aplica 

B: B1-B5 
(392.85 ha) 

Cría y explotación de 
animales  N, ApF, Af, T, Ag Id, U 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  
Me23 /  Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-Af3; 
CRE-T5; CRE-Ag3 No aplica 

C: C1-C7 
(303.07 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Ag, CEA, Id, U, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 

/  Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 123 “TONALACO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 123 

Superficie (ha): 1,660.88 (1.265%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, Pr, C UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (ApF), C (CEA), D (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica (excluyendo Parque Nacional Cofre de Perote) Uso de suelo actual: CEA, N, Ag 

Tendencia: Forestación (alta 22.12%, media 7.71%, muy alta 5.49%); deforestación (baja 38.45%, media 21.68%, muy baja 3.48%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos y la 
reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre las 
instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Restaurar cuenca mediante la recuperación del continuo de bosque mesófilo de montaña, bosque de pino-encino y pino; restaurar los ríos y 
sus valles fluviales. Se mantienen 1,054 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 371 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 
208 ha con cría y explotación de animales y en la zona D se mantienen 26 ha con agricultura. 
OEG:  Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación ambiental; 
como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 123 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A3 
(1,054.27 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

B 

Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me 39 /  Me43 /  
Me51 /  Me53 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B5 
(371.65 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, Ag, CEA, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  

Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T4 No aplica 

C: C1-C4 
(208.23 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Af, Ag Id, U Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  Me23 

/  Me43 /  Me69 /  Me72 
CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-

T5; CRE-Af3; CRE-Ag3 No aplica 
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 123 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1 
(26.70 ha) 

Agricultura Af, N, ApF, T Id, U, CEA 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - 

Me27 /  Me30 CRE-Ag2 CRE-Af3; CRE-N1; CRE-
ApF4; CRE-T5 No aplica 
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UGA 124 “RÍO MATLACÓBATL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 124 

Superficie (ha): 2,155.75 (1.641%) Prioridad de atención: Política general:  Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: C UCP general: Cría y explotación de animales, aprovechamiento forestal Zonas: A (CEA), B (ApF), C (N) , D (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo sitio Ramsar Uso de suelo actual: CEA, Af, N, T 

Tendencia: Forestación (alta 22.37%, media 15.45%, baja 15.28%, muy baja 7.10%, muy alta 4.94%); deforestación (baja 24.85%, muy baja 10.01%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restaura la cuenca mediante la recuperación del bosque mesófilo de montaña; se restauran los ríos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 768 ha de cría y explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 664 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 
436 ha con naturaleza y en la zona D se mantienen 285 ha con uso agroforestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 124 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A8 
(768.09 ha) 

Cría y explotación de 
animales N, ApF, T, Af, Ag Id, U 

E 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  Me23 /  
Me43 /  Me69 /  Me72 

CRE-CEA3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-
T5; CRE-Af3; CRE-Ag3 No aplica 

B: B1-B4 
(664.80 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Ag, CEA, Id, U Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  

Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF5 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

C: C1-C3 
(436.95 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, U, Id, Af 
Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 

CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  
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CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 124 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

D: D1-D3 
(285.88 ha) 

Agroforestal N, T, ApF Ag, CEA, Id, U 
Me31 -  Me34 /  Me36 /  Me38 

CRE-Af2 CRE-N1; CRE-T3; CRE-
ApF4 No aplica 
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UGA 125 “SITIO RAMSAR CASCADAS DE TEXOLO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 125 

Superficie (ha): 502.93 (0.383%) Prioridad de atención: Política general: Espacio natural protegido con programa de manejo 

Otras políticas:  UCP general: De acuerdo a su programa de manejo Zonas: Las establecidas en su programa de manejo 

Criterio de delimitación: sitio Ramsar Uso de suelo actual: N, Af, U 

Tendencia: Deforestación (baja 69.84%, muy baja 24.52%, media 4.32%) 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: El sitio Ramsar Cascadas de Texolo y su entorno se maneja de acuerdo a lo establecido en su programa de manejo, conduciéndolo a 
su mantenimiento y mejora. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 125 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(502.91 ha) 

Los indicados en su programa de manejo 
D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 126 “CERRO ACAMALÍN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 126 

Superficie (ha): 53.18 (0.040%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas:  UCP general: Naturaleza Zonas:  A (N) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de cono volcánico Uso de suelo actual: Af 

Tendencia: Deforestación (baja 99.82%) 

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación, se fortalecieron y consolidaron como tal, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se conserva la geodiversidad del cono volcánico y el ecosistema que en él se desarrolla, permaneciendo sin cambio en su 
composición, forma y cobertura, sin presencia de actividades de extracción de minerales. Se mantienen 53 ha con naturaleza. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 126 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(53.17 ha) 

Naturaleza Af, ApF, T Ag, CEA, Id, U 
A Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me64 /  Me66 /  Me75 /  Me105 
CRE-N1 CRE-Af1; CRE-ApF3; 

CRE-T3 No aplica  
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UGA 127 “TEOCELO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 127 

Superficie (ha): 192.62 (0.147%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta al Programa de Desarrollo 
Urbano del Centro de Población de Teocelo (PDU-CPT) 

Otras políticas:  UCP general: Los indicados en el PDU-CPT Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU Uso de suelo actual: U, Af 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: La cabecera municipal se desarrolla conforme a lo establecido en el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de 
Teocelo. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 127 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(192.62 ha) 

Los indicados en el PDU-CPT 
H Me45 /  Me47 -  Me49 /  

Me50 /  Me54 /  Me105 
CRE-U1 
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UGA 128 “RÍO TEXOLO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 128 

Superficie (ha): 1,725.70 (1.314%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: C, AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y sitio Ramsar Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 48.33%, media 29.08%, muy baja 12.55%, alta 9.67%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la calidad de agua de los ríos que fluyen en la unidad y conservar el ecosistema agroforestal que se desarrolla en la misma. 
Se mantienen 1,586 ha con uso agroforestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 139 ha con naturaleza. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 128 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,586.68 ha) 

Agroforestal  N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 

E 

Me31 /  Me32 /  Me34 - Me36 /  
Me38 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me61 /  Me76 CRE-Af1 CRE-N1; CRE-ApF3; CRE-
T3 No aplica  

B: B1 
(139.01 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, U, Id, Af Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me64 /  Me66 /  Me75 /  Me105 CRE-N1 CRE-ApF1; CRE-T1 No aplica 
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UGA 129 “LLANO GRANDE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 129 

Superficie (ha): 1,491.56 (1.136%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Ag), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Forestación (muy alta 38.36%, media 26.27%, baja 9.48%, muy baja 2.08%); deforestación (baja 11.11%, alta 7.58%, media 3.84%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se restaura y aprovecha sustentablemente la UGA; se restaura la calidad de agua de los escurrimientos; se restauran los suelos. Se 
mantienen 900 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 452 ha con agricultura; y en la zona C se mantienen 139 ha con aprovechamiento 
forestal. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 129 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(900.37 ha) 

Naturaleza T, ApF Ag, CEA, Id, U 

F 

Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me 39 /  Me43 /  Me51 
/  Me53 /  Me85 /  Me89 /  Me90  CRE-N1 CRE-T3; CRE-ApF3 No aplica  

B: B1-B4 
(452.17 ha) 

Agricultura N, T, ApF CEA, Id, U, Af 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - Me27 /  

Me30 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-T4; CRE-
ApF4  No aplica 

C: C1-C3 
(139.07 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Ag, CEA, Id, U 

Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  Me62 
/  Me63 /  Me72 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-
Af2 No aplica 
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UGA 130 “INMEDIACIONES DE TUZAMAPAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 130 

Superficie (ha): 2,091.38 (1.592%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, conservación 

Otras políticas: R UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (N), C (Id) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU, área urbana y unidades 
morfoedafológicas de terrazas, barrancas y valle Uso de suelo actual: Ag, Af 

Tendencia: Forestación (muy baja 26.04%, baja 17.44%, media 4.01%); deforestación (alta 44.60%, media 7.90%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente y conserva la UGA mediante sistemas de producción agroforestal. Se mantienen 1,798 ha con uso 
agroforestal en la zona A; en la zona B se mantienen 236 ha con naturaleza; y en la zona C se mantienen 56 ha con industria. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 130 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(1,798.30 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U  

F 

Me31 /  Me32 /  Me34- Me36 /  Me38 /  
Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 /  Me76 CRE-Af3 CRE-N1; CRE-ApF4 ; CRE-T4 No aplica  

B: B1-B5 
(236.80 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, U, Id, Af Me33 /  Me35 /  Me37 /  Me39 /  Me43 /  
Me51 /  Me53 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 

C: C1 
(56.29 ha) 

Industria N, T, Af, Ag, CEA, ApF U 
Me22 / Me35 / Me42 / Me44 - Me50 / 

Me54 / Me55   CRE-Id1 CRE-N1; CRE-T5; CRE-Af4; CRE-
Ag3; CRE-CEA4; CRE-ApF6 No aplica 
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UGA 131 “TUZAMAPAN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 131 

Superficie (ha): 133.47 (0.102%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del POUZC - XBCET 

Otras políticas: UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC - XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: Tuzamapan se desarrolla conforme a lo dispuesto en la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada, 
incorporando las áreas que no son cubiertas por dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas de gobierno en los tres órdenes de Gobierno, promoviendo la sustentabilidad y protección al 
ambiente como un eje transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 131 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X 
(133.46 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC – XBCET 
H  Me45 /  Me47 /  Me48 /  Me49 /  Me50 

/  Me54 
CRE-U1 
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UGA 132 “TEXÍN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 132 

Superficie (ha): 1,301.94 (0.991%) Prioridad de atención: Política general: Conservación, restauración 

Otras políticas: Pr, AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af), B (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU y sitio Ramsar Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (media 49.19%, baja 46.39%, muy baja 4.05%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la cuenca mediante la conservación de los esquemas de producción agroforestal presentes en la UGA; preservar y 
restaurar los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 1,197 ha con uso agroforestal en la zona A; y en la zona B se mantienen 104 ha con 
aprovechamiento forestal. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 132 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(1,197.15 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 

E 

Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  
Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 

CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica  

B: B1 
(104.78 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T, Af Id, U, Ag, CEA Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  

Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 /  
ME105/ Me45 /  Me47 /  Me48 /  

Me49 /  Me50 /  Me54 CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3; CRE-Af2  No aplica 
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UGA 133 “INDEPENDENCIA-SURESTE DE TEOCELO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 133 

Superficie (ha): 758.59 (0.578%) Prioridad de atención: Política general: Conservación, restauración 

Otras políticas: Pr, AS UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo área sujeta a PDU Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (media 56.28%, baja 31.35%, alta 7.06%, muy baja 5.31) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 

Lineamiento ecológico: Conservar la cuenca con sistemas de producción agroforestal; restaurar la calidad de agua de los ríos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 758 ha con uso agroforestal. 

OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 133 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(758.59 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 
E 

Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  
Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 /  

ME105 CRE-Af2  CRE-N1; CRE-ApF4; 
CRE-T3 No aplica 
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UGA 134 “BAXTLA-SURESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 134 

Superficie (ha): 251.86 (0.192%) Prioridad de atención: Política general: Conservación 

Otras políticas: Pr UCP general: Agroforestal Zonas: A (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Af 

Tendencia: Deforestación (media 84.75%, alta 3.64, baja 3.64%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Conservar la cuenca con sistemas de producción agroforestal; conservar la calidad de agua de los ríos y sus valles fluviales. Se 
mantienen 251 ha con uso agroforestal. 

OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental (reforestación, restauración del suelo, regulación y reconversión de las actividades productivas y uso sustentable de los recursos), con una fuerte 
participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 134 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(251.87 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U 
B 

Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  
Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 /  

ME105 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; 
CRE-T3 No aplica  
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UGA 135 “RÍO CHICO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 135 

Superficie (ha): 1,326.53 (1.010%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, Pr UCP general: Agroforestal, agricultura Zonas: A (N), B (Af), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 41.55%, alta 17.82%, media 9.08%); forestación (muy alta 30.58%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Restaurar la cuenca conservando los esquemas de producción agroforestal presentes en la UGA; restaurar los suelos. Se mantienen 
831 ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 459 ha con uso agroforestal; en la zona C se mantienen 35 ha con agricultura. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 135 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(831.93 ha) Naturaleza 

ApF, T, Af Ag, CEA, Id, U 

B 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 
CRE-ApF3; CRE-T3; CRE-Af1 No aplica 

B: B1-B2 
(459.06 ha) 

Agroforestal N, ApF, T Ag, CEA, Id, U Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  
Me62 /  Me63 /  Me72 /  ME105 CRE-Af2 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica  

C: C1 
(35.39 ha) 

Agricultura N, ApF, T CEA, Id, U, Af Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - Me27 
/  Me30 CRE-Ag3 CRE-N1; CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica 
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UGA 136 “LOS PESCADOS OESTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 136 

Superficie (ha): 283.61 (0.216%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS, Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 65.26%, media 30.12%, alta 4.39%); forestación (muy alta 0.24%) 

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Restaurar la cuenca, su escurrimiento y recuperar una cubierta natural en la totalidad de la UGA. Se mantienen 283 ha de naturaleza. 

OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 136 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(283.61 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
B Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 

/  Me64 
CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica  
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UGA 137 “BELLA ESPERANZA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 137 

Superficie (ha): 1,015.68 (0.773%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: C UCP general: Agricultura Zonas: A (Ag), B (N), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de terrazas Uso de suelo actual: Af, Ag 

Tendencia: Deforestación (alta 38.97%, media, 11.79, baja 11.61%); forestación (media 31.24%, baja 5.98%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente y se restaura la UGA; se restauran los escurrimientos y valles fluviales de la UGA. Se mantienen 604 
ha de agricultura en la zona A; en la zona B se mantienen 248 ha con naturaleza; y en la zona C se mantienen 162 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 137 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(604.56 ha) 

Agricultura Af, N, ApF, T Id, U, CEA 

F 

Me2 a Me8 /  Me18 /  Me17 /  
Me25 a Me27 /  Me30 /  Me86 

CRE-Ag2 CRE-Af2; CRE-N1; CRE-
ApF5; CRE-T5  No aplica  

B: B1-B2 
(248.94 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me64 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3 No aplica  

C: C1-C2 
(162.24 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  

Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 /  
Me85 /  Me86 /  Me89 /  Me90 CRE-ApF5 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 138 “RÍO LOS PESCADOS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 138 

Superficie (ha): 559.01 (0.426%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas: C UCP general: Naturaleza, agroforestal Zonas: A (N), B (Af) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, Af, N 

Tendencia: Forestación (media 61.42%, muy alta 16.97% alta 6.35%); deforestación (baja 15.25%) 

Visión: Los recursos se utilizan bajo un modelo de desarrollo sustentable que mejoró la condición socioeconómica de los habitantes de la UGA y la superficie 
de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación, con oportunidad de apoyo técnico, organizacional, financiero y jurídico por el 
sector público y privado 

Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente y se restaura la UGA; se restauran los escurrimientos y valles fluviales de la UGA. Se mantienen 293 
ha de naturaleza en la zona A; y en la zona B se mantienen 265 ha con agricultura. 

OEG: Gestionar proyectos sustentables ante la autoridad competente, que permitan el otorgamiento del derecho de aprovechamiento y la obligación de 
corresponsabilidad en la preservación del hábitat y las especies que ahí habitan. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 138 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(293.18 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

F 

Me31 / Me33 / M37 - Me41 / Me51 - Me53 / 
Me60 - Me62  / Me70 / Me71 / Me76 

CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T4 No aplica 

B: B2 
(265.83 ha) 

Agricultura N, ApF, T Id, U, CEA, Af 
Me2 a Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 a Me27 

/  Me30 /  Me86 
CRE-Ag2 CRE-N1; CRE-ApF5; 

CRE-T5  No aplica  
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UGA 139 “RÍO LOS NARANJOS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 139 

Superficie (ha): 215.34 (0.164%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable, restauración 

Otras políticas:  UCP general: Forestal Zonas: A (ApF)  

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: Ag, N 

Tendencia: Deforestación (alta 58.37%, baja 1.91%); forestación (media 20.39%, alta 17.17, baja 2.06%) 

Visión: Se mantiene la superficie de cobertura vegetal, a través de acciones de restauración y conservación y un aprovechamiento forestal sustentable, con 
oportunidad de apoyo del sector público y privado de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico que permite el uso sustentable del territorio y los 
recursos. 

Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente y se restaura la UGA para un uso forestal. Se mantienen 215 ha con aprovechamiento forestal en la 
zona A. 

OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, proporcionando un aprovechamiento sustentable de los recursos, a partir de la generación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 139 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(215.35 ha) 

Aprovechamiento forestal  N, T   Id, U, CEA, Ag, Af 
E Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me64 
CRE-ApF5 CRE-N1, CRE-T3 No aplica  
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UGA 140 “MONTE OSCURO-TEPEAPULCO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 140 

Superficie (ha): 1,944.09 (1.480%) Prioridad de atención: Política general: Restauración, conservación 

Otras políticas: AS UCP general: Naturaleza, forestal Zonas: A (N), B (ApF), C (Ag) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica, excluyendo unidad morfoedafológica de cerro 
montañoso Uso de suelo actual: Ag, Af, N 

Tendencia: Deforestación (alta 69.50%, media 4.99%); forestación (media 23.79%, baja 1.56%) 

Visión: Se mantiene la cobertura vegetal a través de acciones de restauración, conservación y aprovechamiento forestal sustentable, con oportunidad de 
apoyo de los sectores público y privado, en los aspectos de tipo técnico, organizacional, financiero y jurídico; permitiendo el uso sustentable del territorio y 
los recursos. 
Lineamiento ecológico: Se restauran los remanentes de bosque de encino y se conserva la UGA con esquemas de producción forestales. Se mantienen 936 
ha con naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 793 ha con aprovechamiento forestal; en la zona C se mantienen 216 ha con agricultura. 
OEG: Proteger y conservar in situ los ecosistemas, ocasionando un aprovechamiento sustentable de los recursos a partir de la creación de UMA para el 
manejo de especies (flora y fauna), recursos genéticos y recursos naturales, con énfasis en el manejo forestal del territorio. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 140 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A2 
(936.67 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

E 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me61 
CRE-N1  CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B2 
(793.27 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag, Af Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 

Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T4 No aplica 

C: C1-C3 
(216.62 ha) 

Agricultura Af, N, ApF, T Id, U, CEA, Af 
Me2 - Me8 /  Me18 /  Me17 /  Me25 - 

Me27 /  Me30 CRE-Ag3 CRE-Af4; CRE-N1; CRE-
ApF6; CRE-T5 No aplica 
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UGA 141 “CERRO TEPEAPULCO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 141 

Superficie (ha): 1,420.71 (1.082%) Prioridad de atención: Política general: Preservación 

Otras políticas: C, R UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Unidad morfoedafológica de cerro montañoso Uso de suelo actual: N, Ag 

Tendencia: Deforestación (baja 64.41 %, media 20.37 %, alta 14.96 %)  

Visión: Las zonas dedicadas a la conservación o preservación se fortalecieron y consolidaron como tales, al ser promovidas para ser integradas como Áreas 
Naturales Protegidas, o con mecanismos como la certificación de tierras y el pago por servicios ambientales. 

Lineamiento ecológico: Se preserva el ecosistema de bosque de encino y el cerro montañoso de esta UGA; se constituye área natural protegida. Se 
mantienen 1,420 ha con naturaleza en la zona A. 

OEG: Mantener y mejorar la cobertura actual de selvas y bosques y los recursos hídricos (superficiales y del subsuelo), a través del fomento de corredores 
biológicos entre ANP u otras modalidades de conservación, mediante acciones de preservación, restauración, reforestación y creación de UMA. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 141 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1,420.72 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 
A Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  

Me64 
CRE-N1 CRE-ApF2; CRE-T2 No aplica  
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UGA 142 “EL PALMAR (ESTACIÓN)” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 142 

Superficie (ha): 423.80 (0.323%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS UCP general: Naturaleza Zonas: A (N), B (Ag), C (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Ag, Af 

Tendencia: Forestación (media 22.69 %); deforestación (alta 56.62 %, media 20.69 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 
Lineamiento ecológico: Se restaura el bosque de encino nativo de la zona. Se mantienen 377 ha de naturaleza en la zona A; en la zona B se mantienen 38 ha 
con agricultura; y en la zona C se mantienen 7 ha con aprovechamiento forestal. 
OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 142 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(377.26 ha) 

Naturaleza  ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

B 

Me31 / Me33 / Me37 / Me38 / Me40 / 
Me41 / Me51 - Me53 / Me60 - Me62 / 

Me64 / Me70 - Me74 CRE-N1 CRE-ApF4; CRE-T3 No aplica  

B: B1-B2 
(38.84 ha) 

Agricultura  Af, N, ApF, T Id, U, CEA, Af 
Me2 - Me15 / Me17 - Me19 / Me23 - Me29  

CRE- Ag3 CRE-Af2; CRE-N1; CRE-
ApF5  No aplica 

C: C1 
(7.72 ha) 

Aprovechamiento 
forestal  N, T Id, U, CEA, Ag, Af  Me 31 - Me 34 / Me36 - Me41 / Me51 - 

Me53 / Me60 - Me62 / Me64 / Me70 
CRE-ApF3 CRE-N1, CRE-T3 No aplica 
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UGA 143 “CIUDAD PRIMAVERA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 143 

Superficie (ha): 1,686.93 (1.284%) Prioridad de atención: Política general: Aprovechamiento sustentable 

Otras políticas: Pr, R UCP general: Cría y explotación de animales Zonas: A (CEA), B (ApF), C (N) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: CEA, Ag, N 

Tendencia: Forestación (baja 31.23 %, media 21.39 %, muy baja 15.17 %, alta 4.27 %); deforestación (muy alta 27.94 %)  

Visión:  En la UGA se realizan actividades económicas bajo un esquema controlado y preferentemente certificado, basado en un uso eficiente de los recursos 
y de los residuos generados. 
Lineamiento ecológico: Se aprovecha sustentablemente la UGA; se preservan y restauran los escurrimientos y sus valles fluviales. Se mantienen 1,190 ha de 
cría y explotación de animales en la zona A; en la zona B se mantienen 569 ha con aprovechamiento forestal; y en la zona C se mantienen 141 ha con 
naturaleza. 
OEG: Desarrollar y fortalecer cadenas productivas de los sectores con mayor vocación hacia el uso sustentable de los recursos, destacando actividades que 
promuevan la valoración de los bienes y servicios ambientales, la recuperación de la estructura de los ecosistemas, especies en riesgo y el manejo cíclico de 
suelos agropecuarios. 

  
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 143 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1-A6 
(1,190.39 ha) 

Cría y explotación de 
animales Ag, N, T, Af, ApF Id, U, Af 

G 

Me 11 /  Me 13 /  Me 14 /  Me20 /  
Me23 /  Me43 /  Me69 /  Me72 

 CRE-CEA3 CRE-Ag3; CRE-N1; CRE-T5; 
CRE-Af4; CRE-ApF6  No aplica  

B: B1-B7 
(569.14 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag, Af Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  

Me60 /  Me62 /  Me63 /  Me72 
CRE-ApF4 CRE-N1; CRE-T3 No aplica  

C: C1-C6 
(141.80 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  
Me64 CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T2 No aplica  
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UGA 144 “SURESTE DE CIUDAD PRIMAVERA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 144 

Superficie (ha): 245.05 (0.187%) Prioridad de atención: Política general: Restauración 

Otras políticas: AS UCP general: Naturaleza, aprovechamiento forestal Zonas: A (N), B (ApF) 

Criterio de delimitación: red hidrográfica Uso de suelo actual: N, Ag, CEA 

Tendencia: Forestación (media 4.07 %); deforestación (muy alta 95.25 %)  

Visión: Superficie con cobertura vegetal recuperada a través de la expansión natural e inducida de la vegetación, el establecimiento de corredores biológicos 
y la reducción de las tendencias de degradación ambiental; preservando los recursos naturales y la biodiversidad a través de las acciones coordinadas entre 
las instituciones y sociedad civil. 

Lineamiento ecológico: Restaurar la vegetación secundaria de la unidad a fin de recuperar el ecosistema de selva baja caducifolia. Se mantienen 142 ha de 
naturaleza en la zona A; mientras que en la zona B se mantienen 102 ha con aprovechamiento forestal. 

OEG: Inducir la recuperación de la cobertura vegetal a través del establecimiento de corredores biológicos y acciones tendientes a reducir la degradación 
ambiental; como la reforestación, la restauración del suelo, la regulación y reconversión de las actividades productivas y el uso sustentable de los recursos, 
con una fuerte participación coordinada entre las instituciones y sociedad civil. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 144 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(142.11 ha) 

Naturaleza ApF, T Ag, CEA, Id, U, Af 

B 

Me35 /  Me41 /  Me43 /  Me51 /  Me64 
CRE-N1 CRE-ApF3; CRE-T3  No aplica 

B: B1-B3 
(102.93 ha) 

Aprovechamiento 
forestal N, T Id, U, CEA, Ag, Af 

Me43 /  Me51 /  Me53 /  Me55 /  Me60 /  
Me62 /  Me63 /  Me72 

CRE-ApF3 CRE-N1; CRE-T3 No aplica 
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UGA 145 “ZONA CONURBADA DE XALAPA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 145 

Superficie (ha): 6,412.53 (4.883%) Prioridad de atención: Política general: Localidad sujeta a la Actualización del POUZC - XBCET 

Otras políticas:  UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación: Área sujeta a PDU, área urbana Uso de suelo actual: U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos.. 

Lineamiento ecológico: La zona conurbada de Xalapa sigue su desarrollo de acuerdo a lo establecido en la Actualización del Programa de Ordenamiento 
Urbano de la Zona Conurbada, incorporando las áreas que no se incluyen en dicha actualización. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 145 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

X 
(6,412.70 ha) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H 

Los indicados en el POUZC  e 
instrumentos de planificación 

aplicables CRE-U1 
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UGA 146 “CERRO DE LA GALAXIA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 146 

Superficie (ha): 36.34 (0.028%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, U 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de manejo para el Área de conservación ecológica Cerro de la Galaxia, garantizando la permanencia de esta 
área natural. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 146 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES  OEP MECANISMOS 

A: A1 
(36.33 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 147 “PARQUE MACUILTÉPETL” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 147 

Superficie (ha): 28.62 (0.022%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de manejo para el Área verde reserva para la recreación y educación ecológica Parque Macuiltépetl, 
garantizando la permanencia de esta área natural. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 147 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(28.62 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 148 “TEJAR GARNICA” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 148 

Superficie (ha): 116.82 (0.089%) Prioridad de atención: Política general: ANP con programa de manejo 

Otras políticas:  UCP general: De acuerdo a su programa de manejo Zonas: Las establecidas en su programa de manejo 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: La Zona de protección ecológica destinada al mejoramiento y construcción del ambiente Tejar Garnica permanece y se regula de 
acuerdo a su programa de manejo 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 148 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(116.81 ha) 

Los indicados en su programa de manejo 
D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 149 “ABSRC LAS ÁNIMAS” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 149 

Superficie (ha): 16.67 (0.013%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza Zonas: A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N, AH 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Elaborando y siguiendo su programa de manejo, el Archipiélago de bosques y selvas de la región Capital se posiciona como un área 
natural protegida de carácter multifuncional, que se restaura y preserva. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 149 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(16.66 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 150 “MOLINO DE SAN ROQUE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 150 

Superficie (ha): 16.36 (0.012%) Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: R UCP general: Naturaleza Zonas:  A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de manejo del Área destinada al mejoramiento y conservación del ambiente y al establecimiento de zonas de 
protección ecológica Molino de San Roque, fungiendo como su instrumento normativo. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 150 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(16.36 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 151 “PREDIO BARRAGÁN” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 151 

Superficie (ha): 1.39 (0.001%)  Prioridad de atención: Política general: ANP sin programa de manejo 

Otras políticas: Pr UCP general: Naturaleza Zonas:  A (N) 

Criterio de delimitación: Área natural protegida Uso de suelo actual: N 

Tendencia: No aplica 

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: Se elabora el programa de manejo del Área verde reserva para la recreación y educación ecológica Predio Barragán, asegurando su 
buena administración y permanencia. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 151 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(1.39 ha) 

Naturaleza 
Los indicados en su programa de manejo D 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 CRE-N1 
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UGA 152 “PARQUE NACIONAL COFRE DE PEROTE” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 152 

Superficie (ha): 2,138.72 (1.628%) Prioridad de atención: Política general: Espacio natural protegido con programa de manejo 

Otras políticas:  UCP general: De acuerdo a su programa de manejo Zonas: Las establecidas en su programa de manejo 

Criterio de delimitación:  Área natural protegida  Uso de suelo actual: N, Ag, CEA 

Tendencia:     

Visión: El espacio legalmente constituido para la conservación o preservación se regula por lo establecido en su programa de manejo, lo que lo consolida 
como un ANP clave en la región. 

Lineamiento ecológico: El Parque Nacional Cofre de Perote se desarrolla de acuerdo a lo estipulado en su programa de manejo. Se mantienen 2,138.71 ha de 
naturaleza en la zona. 

OEG: Fortalecer los programas de manejo o promover su creación, así como la formalización legal de la preservación y manejo de áreas con valores 
ambientales excepcionales... 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 152 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

A: A1 
(2,138.71 ha) 

Los indicados en su programa de manejo 
D1 

Me31 / Me33 / Me35 / Me37 / Me38 / 
Me40 / Me41 / Me43 / Me44 / Me51 - 
Me55 / Me57 / Me59 / Me60 - Me63 / 

Me67 / Me70 - Me72 / Me126 CRE-N1 
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UGA 153 “ASENTAMIENTOS HUMANOS RURALES” 

 



 

ANEXO A FICHAS RESUMEN DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN AMBIENTAL (UGA)  
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 153 

Superficie (ha): 1,251.30 (0.952%) Prioridad de atención: Política general: Asentamientos humanos rurales no sujetos a PDU 

Otras políticas: -- UCP general: Asentamiento humano Zonas: Las establecidas en la legislación aplicable 

Criterio de delimitación:  Áreas de asentamientos humanos Uso de suelo actual: AH 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Los asentamientos humanos se conducen según lo indicado por los programas de desarrollo de centros de población, a fin de evitar 
su expansión no deseada sin planificación ni control.  

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 153 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

153-1 al 153-54 
(1,251.3 ha) 

Asentamiento humano Según la regulación que le corresponda al asentamiento 
H 

Los indicados en el PDUM e 
instrumentos de 

planificación aplicables CRE-U1 Según la regulación correspondiente 
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UGA 154 “ÁREAS SUJETAS A PROGRAMA DE ORDENAMIENTO URBANO” 
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DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN AMBIENTAL 154 

Superficie (ha): 4,255.26 (3.240%) Prioridad de atención: Política general: Espacios sujetos a la Actualización del Programa de 
Ordenamiento Urbano de la Zona Conurbada XBCET 

Otras políticas:  UCP general: Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET Zonas: X 

Criterio de delimitación:  Áreas sujetas a la Actualización del POUZC XBCET Uso de suelo actual: N, ApF, T, Ag, Af, Id, M, CEA, U 

Tendencia: No aplica 

Visión: La zona urbana se gestiona bajo un programa de desarrollo u ordenamiento urbano que toma en cuenta el ambiente, con énfasis en el suelo urbano, 
el verde urbano, el relieve, la topografía, el agua, el reciclaje de recursos y el manejo de residuos. 

Lineamiento ecológico: Las áreas siguen su desarrollo de acuerdo a lo establecido en la Actualización del Programa de Ordenamiento Urbano de la Zona 
Conurbada de Xalapa, Banderilla, Coatepec, Emiliano Zapata y Tlalnelhuayocan. 

OEG: Promover la compatibilidad de políticas y programas en los tres órdenes de Gobierno, iniciando la sustentabilidad y protección al ambiente como un eje 
transversal en la planificación urbana. 

 
 

CATEGORÍAS REGULATORIAS DE LOS USOS DE SUELO Y ESTRATEGIA ECOLÓGICA DE LA UGA 154 

ZONA USO COMPATIBLE 
PREFERENTE USOS COMPATIBLES  USOS INCOMPATIBLES OEP MECANISMOS 

X: X1-X14 
(4,255.26) 

Los indicados en la Actualización del POUZC-XBCET 
H 

Los indicados en el POUZC  e 
instrumentos de planificación 

aplicables CRE-U1 
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